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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Reg-lnmento de Trabajo para el Estableci
miento Minero de Almadén.

lImos.. Sres.: Visto el Reglamento de Trabajo. para el Esta
blecimiento Minero de Almadén propuesto por la Dirección Ge~
neral de Trabajo y en ·uso de las faoultades atribufdas a este
Ministerio por la Ley de 16 de octubre de 1948, ha acordado:

Primero.-Aprobar el expresado Reglamento de Trabajo para
el Establecimiento Minero de Almadén.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabaje para
dictar cuantas' resoluciones exija la aplicación e interpretación
del' citado Reglamento de Trabajo.

Tercero.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a vv. II. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1972.

I1mos, Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

RÉGLAMENTO DE TRABAJO DEL ESTABLECIMIENTO
MINERO DE ALMADEN

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito funcional y territorial.-El presente Re
glamento de Trabajo del Establecimiento Minero de Almadén
regula las condiciones de trabajo en dicho establecimiento, de
pendiente del Consejo de Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes.

Quedan, por tanto, excluídas de .su ámbito de aplicación:

1.0 Cualquier otra activid~d futura que pueda acometer la
Empresa, ya sea de investigación o exp10taéión de yacimientos
de cinabrio no comprendidos en el recinto de la mina actual
mente objeto de explotación, bien de cualquier otra naturaleza.

2. o Las actividades agrícolas, forestales o ganaderas que
realiza o pueda realizar en el futuro la Empresa en la Dehef;ia
de Castilseras o en otras fincas de su propiedad. Las condiciones
de trabajo propias de estas actividades se regularán por las
normas aplicables a los trabajos agropecuarios y por los con
tratos estipulados con el personal dedicado a trabajos de tal
naturaleza.

Art. 2.° Ambito personal.-Se regirán por el presente Re
glamento todos los trabajadores comprendidos en su ámbito fun-
cional, y territorial. ..

Se excluyen, sin embargo, de su campo de aplicación:

al Los cargos directivos' del establecimiento, o sea, el de
Director y cualquier otro cargo que al ser cteado sea investido
de altas funciones directivas, de gobierno o asesoramiento por
el Consejo.

bJ Los funcionarios públicos pertenecientes a 'Cuerpos gene-o
rales o· especia'les de la Administración Pública con destino en
el establecimiento minero.

el Los funcionarios publicas que ocupan. plazas no escala
fonadas en el establecimiento minero, segun el Decreto 5265/1967,
de 3 de marzo.

d) Los técnicos y profesionales libres a los que se puedan
encomendar algun trabajo o servicio determinado, sin sujeción
a jornad~, cuya relación con la Empresa se regirá exclusiva-o
mente por los contratos formalizados al efecto.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art., 3. 0 La organización del trabajo, dentro de los límites
generales impuestos por las disposiciones legales o reglamenta
rias que le sean aplicables, es facultad exclusiva del Consejo
de Administración de las Minas de Almadén, que en el ejercicio
de esta competencia procurará fijar líneas claras de .autoridad
y responsabilidad en los distintos niveles de mando.

No obstante los sistemas de racionalización o división del
tra?ajo que se adopten, no podrán perjudicar la formación pro
feslOnal a que el personal tiene derecho, sin que deba olvidarse
que la .eficacia y rendimientQ del personal y, en definitiva, la
prosperIdad de la Empresa depende no sólo de una retribución

I d~corosa y justa, sino de que las relaciones de trabajo, en espe
CIal las derivadas de la libertad de organización que en este
articulo se reconoce a la Empresa, estén basadas en principios
de justicia y equidad.

Art. 4. 0 Con el objeto de establecer la debida jerarquía en
la explotación, se procurará organizar los servícios de forma que
los Jefes o Encargados de cualquier categoría vengan obligados
a transmitir las instrucciones de la Dirección y las propuestas

'~ o sugerencias del personal por conducto jerárquico debidamente

reglamentado, a fin de que nunca se desvirtuen su contenido y
finalidad.

Todo el personal ha de guardar la debida disciplina y obe
diencia a los Jefes respectivos, cumpliendo sus órdenes con -la
mayor exactitud, acatando las indicaciones que se le hagan y
guardando en todo momento respeto y consideración a éstos y a
sus compañeros de trabajo.

Los superiores, a su vez, han de tratar a los subordinados
con la debida. consideración y corrección.

Art. 5.° Prestación de servicios.-EI personal ejecutará nor~
malmente su trabajo peculiar y. habitual:"

Sin embargo, en caso necesario, prestara sus servicios donde,
cuándo y como -le sea ordenado por sus Jefes, sin perjuicio del
cumplimiento por la Empresa de las nonnas contenidas en -el
prosente Reglemento sobre traslados o sobre la realización de
trabajos c!e categoría superior o inferior.

CAPITULO III

Clasificación del personal

SECCiÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 6." Principios genérales.~Las clasificaciones del perso
nal consignadas en el prMente Reglamento son meramente enun
ciativas y no supone' ni limitación a la creación de las plazas
nuevas que la Empresa estime necesarias para el desarrollo
de sus actividades, ni oqstáculo a la facultad de la Empresa de
modificar su actual organización del trabajo. ni la obligación de
tener cubiertas todas las plazas que se enumeran.
. Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados
a cada categoría profe~ional, sin que la definición tenga ca
rácter exhaustivo en cuanto a los trabajos propios de cada
calificación laboral, por lo que el trabajado,r deberá ejecutar
todos los trabajos qué le sean ordenados dentro del concepto
genérico de sus funciones, sin que pueda ampararse en -la de
finición concreta para negarse a realizar aquellos que razona
blemente correspondan a su categoría profGsicinal.

SECCIÓN 2.a CLASIFICACIÓN SEGÚN LA I'ER!lL4.NENCIA

Art. 7.° Olasificación.-Atfmdiendo a su permanencia al ser
vicio de la Empresa, se clasificará el -personal en los siguientes
grupos:

al Personal fijo.-Es el que se precisa de modo permanente
para realizar las actividades propias de la explotación normal

'del establecimiento minero.
b) Personal eventual.-Es el que se contrata con carácter

temporal para la ejecución de trabajos extraordinarios que_ no
pueden ser atendidos por el personal fijo y que son propios de
las actividades del establecimiento minero, tales como construc
ción y montaje de nuevas instalaciones, trabajos preparatorios,
a~cesorios o corr,plementarios de la actividad normal de la Em
presa y, en general, para: obras y trabajos determinados y no
permanentes aunque se trate de necesidades administrativas.

el _Personal interino.-Es. el personal contratado para susti~

tuir al fijo durante ausencia en los casos de 'permisos, exceden
cias, vacaciones, incapacidad laboral transitoria derivada de
accidente- o enfermedad profesional o comun, servicio militar
y otros de naturaleza análoga.

Art. 8.° Condiciones de traba;o del personal eventual e in
terino.-Las relaciones de.. trabajo con la Empresa del personal
eventv_al o interino se regirán por lo pactado, cesando al término
del plazo estipulado directa o indirectamente.

Tanto el personal eventual como el interino figurará én. sec
ciones separadas en el censo laboral y tendrán derecho. al me
nos, a la percepción del salario minimo interprofesional vigente.

Art. 9.° Forina.-Los contratos de trabajo del personal even
tual o interino podrán ser verbales o escritos.

Sin embargo, tales contratos deberán formalizarse -necesaria
mente por escrito cuando el plazo de prestación de servicios sea
superior a cinco días, debiendo especificarse en el contrato el
carácter de ev-entual o interino del trabajador afectado, la na
turaleza del trabajo que debe realizar, la fecha en que comenzó
o en que deba comenzar la prestación, el ¡ salario pactado y,
segun los casos, el plazo de duración del contrato, la determina
ción de la obra o trabajo para cuya realización se pacta su
prestación de servicios y el trabajador fijo que sea objeto de
sustitución, cuando se trate de personal interino.

SECCIÓN 3." CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Art. 10. Clasificación general.~EI personal al servicio del
establecimiento minero, en razón a sus funciones, se clasificará
en los grupos siguientes:

1. Personal técnico titulado.
n. Personal técnico no titulado.

III. Personal administrativo
IV. Personal subalterno.
V. Personal obrero.

Art. t1. Personal técnico titulado.-Integran este personal
las siguientes categorías profesionales:

al Titulados de grado superior.
bl Ingenieros Técnicos.
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Ingeniero Técnico Principal.
Ingeniero Técnico.
Ingeniero Técnico Subalterno.

d Vigilante titulado.
d) Geómetra.
el Practicante.

Art. 12. Personal técnico no titulado.-Integran este .grupo
las siguientes categorías profesionales:.

a) Técnico comercial.
b) VIgilante no titulado.
el Maestro de Taller.
d) Maestro de Alarife.
el Ensayador.
f) Oficial de organización:

De primera.
De segunda.

gl Cronometrador preparadol
h) Inspector de seguridad.
ü Copiador-calcador.

Art. 13. Personal administrativo,-Comprende este grupo las
siguientes categorías:

al Jefe administrativo.
b) Oficial administrativo:

De primera.
De segunda.

d Auxiliar administrativo.

Art. 14. Personal subaUerno.-Se compondrá de las siguien
tes categorías:

a) Encargado de Hospedería.
bl Telefonista.
el Dependiente mayor del E,cünomato.
d) Mozo de Almacén.
e) Dependiente del Economat.o.
f} Encargado del Almacén del Economato.
g) 1\,uxiJiar de Despacho del Economato.
h) Jefe de Guardas Jurados.
il Guarda Jurado.
j) Portero.

k) Ordenanza.
l) Botones.
m Encargada del servicio de limpieza.
ml Auxiliar femenino de limpieza.
nl Auxiliar sanitario.
ñ) Camarera.

Art 15. Per.'IOnal obrem.-EI personal obrero se clasificará
en Clwtro subgrupos dist.intos:

A. Especialistas.
B. Ayudantes.
C. Peones.
D. Aprendices.

Art. 16. A. Es,Oecialistas.-Compronde este subgrupo las
siguientes catfJgorías:

al Maquinista de extracción.
b) Motorista de la central eléctrica.
c) Maquinista de tracción.
dl Maquinista de compresores, ventiladores y transforma·

dores.
e} Entibador.
f) :Perforista.
gl Sondista.
hl Artillero.
il Palista.
j) Pocero.

k) Embarcador señalista.
II Mecánico.

W Oficial de Alarife.
m) Viero.
nJ Bombéro.
ñ) Quebrantador.
o) Calcinador.
pl Operador de planta de hollines.
q) Lampistero.
r) Oficial de taller.
sl Oficial protésico.
tl Conductor de vehículos.
ul Auxiliar femenino de corte. punto y bordado.

En la categoría r) se distinguirán Oficiales de primera, de
segunda y de tercera clase.

B, Ayudantes.-Se incluyen en este subgrupo las categorías
siguientes:

al Ayudante de Maquinista de extracción.
b) Ayudante Mecánico.

i:::J Ayudante de Taller.
dl Ayudante de Conductor.
e) Ayudante de Entibador.
f) Ayudante de Perforista.

g) Ayudante de Alarife.

C. Peones.-En cuyo subgrupo se integran como categorías: ~

al Zafrero Vagonero.
bl Peón.

D. Aprendices.

SECCIÓN 4.a DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES

Art. 17. Técnicos titulados .......:.Son Técnicos titulados los que
hallándose en posesión del título profesional expedido ofjcial~

mente desempeñan funciones propias de su profesión para. las
que han sido contratados en razón precisamente al título po~

seído y son retribuídos con arreglo a las normas del presente
Reglamento, sip. sujeción a la escala de honorarios de la res~

pectiva profesión.
al Titulados de grado superior.-Son quienes con el corres~

pbndiente título superior por las Universidades, por las Escue~

las Técnicas de Grado Superior o el de Profesor mercantil ejer~

cen las funciones específicas para las que les habilita el res~

pectivo título y para las que han sido contratados.
Dentro de esta categoría profesional existirán cuatro niveles

distintos, según el grado de preparación y experiencia, dentro
de su especialidad, que ostente el titulado o la dedicación y
responsabilidad que exija la plaza que ocupa.

b) Ingeniero Técnico.-Es el que en posesión de un título
de Enseñanza Técnica de Grado Medio actúa a las órdenes de
los Ingenieros o de otros Técnicos superiores o Licenciados uni~

versitarios o de otros Ayudantes 'en cualquiera de los servi~
cios del establecimiento. efectuando las funciones de su pro~

fesión que les sean encomendadas por sus superiores y asumíen·
do la responsabilidad, vigilancia, seguridad y disciplina del per~

sonal a su:f órdenes.
D Existirán como categorías distintas las de Ingeniero Téc~

nico, Principal, Ingeniero Técnico e Ingeniero Técnico Subal·
terno.

Dentro de la, categoría de Ingeniero Técnico Principal, se
distinguirá el que su labor se realice en el, interior o en el
exterior.

En la categoría intermedia, es decir, en la de Ayudante de
Ingeniero, se distinguirán tres niveles distintos, según el grado
de preparación y experiencia, dentro de su especialidad. que
ostente el titulado o la dedicación y responsabilidad que exija
la plaza que ocupa.

c) Vigilante titulado.-Es el que en posesión del título ofi·
cíal de Vigilante minero u otro de categoría análoga o superior
tiene a su cargo la responsabilidad y vigilancia de los traba·
jos de minería, metalurgia, obras y actividades análogas en
cualquiera de los servicios del Establecimiento. así como la·
disciplina y seguridad del personal a sus órdenes. Estarán
bajo la inmediata dependencia de los Ingenieros Técnicos.

d) GeÓmetra,.-Es el que en posesión de un título de En~

señanza Técnica de Grado Medio, y a las órdenes de sus su~

periores, realiza toda clase de trabajos de topografía y plani~

metría, tanto en el interior como en el exterior de la mina,
asumiendo en su caso la responsabilidad, vigilancia y segu~

ridad del personal a sus órdenes.
el Practicante.-Es quien en posesión del correspondiente

título oficial realiza cualquiera de las funciones propias de
esta profesión en el Establecimiento, actuando siempre a las
órdenes y bajo la dirección o indicaciones de los Médicos.

Art. 18. Técnicos no titulados.-Son técnicos no titulados
los que con conocimientos técnicos y prácticos adecuados rea~

Jizan sus funciones propias en la Empresa, subordinadas a
las efectuadas por el personal técnico titulado.

al Técnico comercial.-Es quien con conocimientcs comer~

dales suficientes asume la gerencia y gestión de los servicios
del economato minero. Si quien ejerza esta fución posee algún
título de Grado Medio o Superior. se considerará incluido a
todos los efectos en el grupo 1, Personal técnico titulado.

bl Vigilante no titulado.-Es el que con Conocimientos y
práctica bastantes de minería, metalurgia, obras y activida
des análogas, y bajo la dependencia de los Ingenieros Técnicos
o de los Vigi¡antes titulados, realiza a sU nivel profesional
funciones similares a las de estos _lUmas.

c) Maestro de Taller.-Es quien con la formación profesio
nal adecuada dirige y distribuye el trabajo en uno de los ta~

lleros de la Empresa. velando por la disciplina, seguridad y
rendimiento del personal bajo su dependencia.

d) Maestro de Alarife.-Es el que con perfecto dominio del
oficio de Alarife dirige toda clase de trabajos de albañilería,
tanto en el interior como en el exterior, distribuyendo el per~

sonal a sus órdenes, así Como los diversos materiales necesa~
rios para cada tajo.

e) Ensayador.-Es quien ejecuta desmuestres, análisis y los
restantes trabajos de laboratorio que se le encomienden.

f) Oficial de Organización.-Es el que con la aptitud ne~

cesaria, además de realizar todos los trabajos propios del
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Preparador-Cronometrador, efectúa cá!culos de tiempos y me
joras de métodos, estimaciones econ6mkas, cuadros de carga
y croquizaciones, y cualesquiera otras misiones que le enco
mienden sus suoeriores relacionadas con la racionalización del
trabajo de la Empresa.

Exh-,tirán como categorías profesionales distintas Oficiales
de Organización de primera y segunda clase.

g) Cronometrador-Preparador.-Es quien, con o sin máqui
nas en función bien de -tubuluc!C'llCS estnL1ecidas por crono
metraje y estudios previos por él rCaliZ!idDS, bien de estima
ciones directas basadas en estudios pD.l'cirJcs, deterMina "a
priori» el valor del trabajo a realizar por una o varias per
sonas.

hl InspectDr de Seguridad.-Es quien tiene por misión la
vigilancia y cuidado 'del fiel cumplimiento de lo 'establecido en
materi.a de seguridad e higiene del trabajo, procurando que
todas las instalaciones y lug&res de trabajo en interior o exte
rior se encuentren en perfectas condiciones de seguridad y
salubridad. dem.¡nciando a sus superiores las irregularidades,
defectos o infracciones que observe, presentando iniciativas
que vengan a mejorar estas condiciones, asumiendo los cálcu
los estadísticos necesarios y llevando al dia los ficheros a su
cargo.

D Copiador-Ca1cador.-Es quien con los conocimi8ntosade~
cuados de dibujo lineal y topográfico, así como los precisos
para el manejo de máquinas reproductoras de planos, auxilia
·a los Geómetras en los mencionados trabajos.

Art. 19. Administrativ08.-Son empleados administrativos
quienes con la formación profesional adecuada asumen el ejer
cicio de las funciones de carácter administrativo o contable
en cualquiera de los servicios de la Empresa.

al Jefe administrativo.-Es el emple::>.do administrativo que
por su grado de formación, celo en el trabajo. responsabilidad
en las funciones atribuidas, personal o sus órdenes, antigüedad
al servicio de la Empresa o por otras causas análogas adquiera
esta categoría con arreglo a lo establecido en el presente Re
glamento.

bl Oficial administrativo. - Es quien con conocimientos
teóricos o prácticos suficientes realiza normalmente, con la
debida perfección y correspondiente responsabilidad, los tra
bajos de gestión administrativa. contable y de control de per
sonal y material propius del establecimiento. vigilando, en su
caso, el trabajo del personal que pueda estar a sus órdenes.

Existirán. como categ<lrías profesionales distintas, Oficiales
de primera y de se:gunda clase.

p} Auxiliar admintstrativo. - Es el que realiza funciones
instrumentales o auxiliares de la gestión administrativa o con
table en los distintos servicios de la Empresa.

En 'consecuencia. quedarán comprendidos en esta categoría
109 Taquimecanografos y Operadores de los servicios de meca
nización, los Mecanógrafos, los que manejan las calculadoras
de uso ordinario y quienes realicen otras funciones de carác
ter administrativo, como las operaciones de peso en las dis
tintas básculas y control administrativo de las mismas, regis
tro de documentos, operaciones elementales de contabilidad u
otras análogas.

Art. 20. Subaltemos.-Son los trabajadores que desarrollan
actividades de carácter subordinado que no requieren para su
ejecución otra preparación 'que-la adquirida en las Escuelas
de Enseñanza Primaria, con responsabilidad limitada de acuer
do con las funciones a su cargo.

al EncargadQ de hospedería.-Es el que estando al frente
de una o más hospederías o dependencias análogas del Esta
blecimiento, responde de su administración, limpieza, servi~
cios. orden y disciplina.

bl Telefonista.-Es el qUj3 tiene a su cargo el manejo de
la central telefónica de la Empresa, debiendo llevar una rela
ción de las comunicaciones con el exterior, con esperificación
del destino, duración y carácter de las mismas.

cl Dependiente mayor del Economato. - Es el dependiente
que a las órdenes del Técnico comercial, por su experiencia y
conocimiento del comercio, tiene a su cargo los servicios de te
jidos, paquetería ,y distintos despachos, colaborando en la
elección de artículos y levantando actas de la recepción de
los artículos de la Sección de Tejidos y Paquetería.

dlMozo de Almacén.-Es el que mueve, clasifica y entre
ga toda clase de materiales y artículos. debiendo también efec
tuar su carga y descarga y su distribución en las' distintas Sec
ciones del Almacén; así coftlo el que se encarga de conservar,
limpiar. y distribuir las herramientas que necesiten los traba
jadores durante la fornada, anotando la entrega y devolución
de las mismas en los libros y partes correspondientes.

el Dependiente de Economato.-Es el que de modo per
manente efectúa el despacho de género y artículos de Econo
mato minero y realiza los trabajos preparatorios para el re
parto de los mismos.

f) Encargado del Almacén del Economato.-Es el que lleva
las. entradas y salidas de mercancías del Economato, libro de
cuentas corrientes, levanta actas de recepción y distribuye el
trabajo, entre los Mózos a sus órdenes. '

gl' Auxiliar de despacho del Ecortomato,-Es el que ayuda

a los Dependient.es del Economato· e'n sus funciones, poniendo
en orden los despachos y repartiendo los diversos artículos de
las distintas Secciones, '

hl Jefe de Guardas Jurados.-Tiene por misión responder
del Servicio de Guardería. dando las oportunas instrucciones
a los Gtiardas, sin perjuicio de estar sometido igualmente a
las disposiciones gubernativas que regulan esta función.

j) Guarda Jurado.-Es el que a las órdenes de, su Jefe rea
liza funciones de orden y vigilancia, con sujeción. además, a
las disposiciones que regulan el ejercicio de la mieión que tie~

ne asfgnada.
P Portero.-Es quien atiende el acceso a las diversas -de

pendencias de la Empresa. Evitará aglomeraciones de público
y cuidará de la limpieza y orden de la entrada.

k) Ordenanza.-Es el que con más de dieciocho años de
edad se eJ~cargará del reparto de documentos y corresponden
cia dentro o fuera de las oficinas de la Empresa, de hacer
recados, gestiones, orientar al público en 103 locales de la Em
presa. así como cualquier otro trabajo análogo a los ante
riores.

1) Botones.-Es ,el que con más de catorce años de edad
realiza análogos trabajos que los propios de los Ordenanzas.

III Encargado del servicio de limpieza.-Es quien, además
de ocuparse de los trabajos de limpieza en todos los locales
y oficinaS da la Empresa, distribuye los Auxiliares femeninos
de limpieza con arreglo a las conveniencias del servicio.

m) Auxiliar femenino de limpieza..-Es quien.se ocupa del
aseo y limpieza de las diversas oficinas y locales de la: Em
presa, asi como del lavado y planchado de ropa y otros tra
bajos análogos en los servicios correspondiEntes del estableci-
miento. .

n) Auxiliar sanitario.-Es el subalterno que realiza traba~

jos secundarios en eH hospital minero, debiendo estar capacita
do además para realizar· curas elementales.

ñ) Camarera.-Es la que tiene a su cargo la ejecución ma
terial de las labores de limpieza y las propias do lo~' demás
servicios que se faciliten en las hospededas o en otras· depen
dencias análogas del est.ablecimiento.

Art. 21. A. Personal obrero especialista.-Está constHuído
este subgrupo por los obreros mayores de dieciocho años que
mediante la oportuna formación en unos casos teórica, en
otros práctica 'f en otros conjtmta, han adquirido Jos conoci
mientos necesarios para la ejecución con rendimiento y per
fección adecuados y correctos de los trabajGs propios de la
especialidad laboral minera, metalúrgica o de industrias au
xiliares de la minería que respectivamente les _corresponda.

a) Maquinista de extraccíón.-Es' el encargado del mane~
jo, de mantener en buen estado de conservación- y de efectuar
las reparaciones ordinarias de las máquina'3 de extracción de
los pozos maestros;

b) Motorista de la central eléctrica.-Es el encargado del
manejo y conservación de los motores de la central eléctrica,
así como de la reparación de las averías ordinarias.

c) Maquinista de traccién.----:-Es el encargado del manejo,
engrase y conservación de 18s locomotoras de tracción do cual
quien clase. asi como de la reparación de las averias ordina
rias que puedan producirse en las mismas.

d) Maquinista de compresores, ventiladores y transforma
dores.-Es el que tiene a su cargo el manejo, engrase y conser
vación de los compresores, ventiladores y transformadores de
la Empresa.

el Entibador.-Es el que ejecuta con la máxima perfección
todos los trabajos de entibación, teniendo a sus órdenes los
ayudantes necesarios y respondiendo de su labor.

f) Perforista.-Es el que realiza el trabajo de avance y
arranque en las maximas condiciones de eficacia y seguridad,
atiende a las pequeñas averias o reparaciones en mangueras,
martillos y empujadOres, asi como a su engrase, y ayuda al
Artillero en la pega de los barrenos.•

gl Sond~ta.-Es el trabajador que solo o auxiliado por
otros, y debIdamente capacitado, realiza todos los trabajos re
lativos al montaje. desmontaje, manejo, conservación y re
paraciones ordinarias de cualquier sonda.

hl Artillero.-Es el encargado del manejo de explosivos y
de la realización de cargas y pegas de barrenos en las mej o~
res condiciones de eficacia y seguridad, debiendo estar per~

fectamente especializado en pegas eléctricas.
iJ Palista.-Es el encargado del manejo, conservación y re

paraciones ordinarias de toda clase de palas mecánicas que
se utilicen en 1a Empresa.

jJ Pocero.-Es el que tiene por misión la conservación y
reparación de los pozos maestros y mecanismos de embarque
para el correcto funcionamiento de las jaulas. así corno las
bajadas de escala en los pozos.

k) Embarcador señalista.-Es el que se encarga del em
barque y desembarque del personal y materiales en las jau~

las de los pozos. atendiendo bajo su responsabilidad al cua
dro de señales. de. transmisión y recepción de éstas y la lim
pieza, conservación y reparación ordinaria de los mecanismos
correspondientes.

1) Mecánico.-Es el encargado. del manejo, conservación,
limpieza y reparaciones ordinarias dá toda máquina y meca
nismos que tanto en el interior como en el exterior se utili~
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cen en la explotación minera o metalúrgica, con excepción de
aquellas máquinas o mecanismos al cuidado de otro trabajador
especialista comprendido en las definiciones de este subgrupo.

ID Oficial de Alarife.-Es el que tiene a su cargo la rea
U.zación de los trabajos de albañilería, tanto en el interior
como en el exterior. con la máxima corrección y eficacia.

ro) Viero.-Es el que realiza las obras de colocación de
vías e instalación de cambios y cruces con arreglo a planos
en las máximas condiciones de eficacia y eeguridad.

n) Bombero.-Es quien tiene a su cargo las bombas de des
agüe y de elevación, cuidando de su buen funcionamiento y
reparando las averías ordinarias de la instalación.

ñ) Quebrantador.-Es el que se halla al frente de -la ins
talación de quebrantado y trituración -del mip.eral; responde
del buen- funcionamiento de la quebrantadora y molino,. de
biendo estar capacitado para realizar el recambio de muelas,
así como las reparaciones ordinarias de la referida instalación.

01 Calcinador.-Es el que, de acuerdo con las instrucciones
recibidas, tiene a su cargo la marcha, limpieza y buen fun~

cionamiento de los hornos de calcinación, respondiendo de
que. 'cada solera mantenga la temperatura adecuada con la
mayor economía posible de combustible, Rsí como de la re
novación, reparación y limpieza de brazos, rastros y quema
dores cuando los hornos estén en reserva.

p) Operador de planta de hollines.-Es el encargado de
ejecutar y vigilar con la maxima perfección las operaciones
que componen el nuevo proceso mecanizado de tratamiento de
los hollines procedentes de los hornos, siendo al propio tiem
po responsable de la conservación, limpieza y reparaciones or
dinarias de la nueva instalación.

q) Lampistero.--Es el oorero que con conocimiento per
fecto de las lámparas y de su funcionamiento, tiene a su car
go la consel'vaCión, reparación y control de entrada y salida
de las mismas.

r} Oficial de Taller.-Es el trabajador que bajo las ór
denes de los Maestros de Taller, y debidamente capacitado,
desempeiía algunos de los oficios de Ajustador, Herrero, Car
pintero, Tornero, Frcsador,Soldador y Sopletero, Electricista,
Pintor, Forjador, Hojalatero, Fontanero o cualquier otro de los
oficios auxiliares de la minería o de la metalurgia,

Según la mayor o menor perfección en la realización de
sus respectivos trabajos podrán ser Oficiales de primera, de
segunda o do tercera clase.

s) Oficial protésico.-Es el que con los debidos conocimientos
tiene por misión la realización, de los trabajos mecánicos auxi
liares del Odontólogo.·

tJ Conductor do vehículos.-Es el qua, en posesión del car
net de conductor de la correspondiente categoría, tiene a su
cargo el manejo, conservación y reparacicnes ordinarias de
los diversos vehículos de la Empresa.

u) Auxiliar femenino de corte, punto y bordado.-Es quien
en el Grupo Escolar forma a las alumnas en los trabajos de
corte, punto y bordado.

Art. 22. B. Ayudantes.-Integran este subgrupo los obreros
mayores de dieciocho afros que colaboran y ayudan al perso
nal obrero especializado.

al Ayudante de Maquinista de extracción.-Se encarga de
auxiliar al Maquinista de extracción en su trabajo, engrasar
las máquinas y sus accesorios y conservar los instrumentos y
sala de máquinas en un c.stado de perfecta limpieza.

b) Ayudante Mecánico.-Es el que a las órdenes del co
rrespondiente especialista. bíen sea Motorista de la central
eléctrica o Mecáníco, colabora y le ayuda en la realización
de los trabajos, t~niendo en todo caSo a su cargo el mantener
en perfecto estado de engrase y limpieza los motores, máquinaS
o mecanismos al cuidado de aquéllos.

e) Ayudante de Taller.-Es quien auxilia en su labor a los
Oficiales de Taller, manejando bajo su dirección los útiles y
her:ramientas -adecuadas.

dl Ayudante de Conductor.-Es qui.en acompaña y ayuda
en su función a los Conductores.

el Ayudante de Entibador.-Es quien ayuda al Entibador
en su trabajo de fortificación,

f) Ayudante ~e Perforista.-Es el que, trabajando a las 6r~
denes del Perfonsta, colabora en la realización de las labores
de avance y arranque.

g) AyUdante de Alarife.--:-Es el que. con conocimientos de
albañilería, participa en la realización de los trabajos propios
de Oficial de Alarife.

. C. Peones.-Son los obreros mayores de dieciocho años que
ejecutan las labores esencialmente de esfuerzo físico, para cuya
realización no se requíere formación profesional específica.
Constituyen este subgrupo las categorías de:

al Zafrero~Vagonero.-Esel encargado de la carga y trans
porte del mineral y material en el interior de la mina, así comó
de ~ualesquiera otros trabajos de esfuerzo muscular que no
requieran práctica alguna,

b) Peón.-Es el que en el interior o exterior de la mina eje
cuta aquellos trabajos para los cuales se requiere únicamente
la aportación de su esfuerzo físico, sin necesidad de práctica
operatoria alguna.

Art. 23. Aprendices.-Son los operarios de más de catorce
o dieciséis años, según los casos, ligados por un contrato aspe·
cífico de aprendizaje con la Empresa, con el doble fin de utilizar
ésta el trabajo del Aprendiz y darle la formación· profesional
necesaria para adquirir los conocimientos y prácticas propias
de una especialidad minera o industrial auxiliar de la mínería.

CAPITULO IV

Censo laboral, plantillas y escalafones

Art. 24. Censo laboral.-El censo laboral es la relación numé
rica del personal al servicio de ·la Empresa.

En consecuencia, contendrá tres secciones, en las que se ex·
presará el total de los trabajadores fijos, clasificados por grupos
y categorías profesionales, de trabajadores eventuales y de tra
bajadores interinos al servicio de la Empresa.

Art. 25. Plantilla.-La plantilla constituye el censo laboral de
los tr.abajadores fijos, siendo facultad de la Empresa amortizar
las vacantes que se produzcan, de acuerdo con las neeesidades
de producción, desarrollo técnico de sus instalaciohes y resul
tados de la racionalización del trabajo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la plantilla
de las categorías profesionales de Jefes administrativos y Ofi
ciales administrativos de primera y segunda clases se estable·
cerá de modo que su 50 por 100 corresponda a Oficiales de se
gunda clase, su 35 por 100 a Oficiales de primera clase y su
15 por 100 a Jefes administrativos.

En cuanto a los Oficiales de talleres, y siempré que el nú
mero de Oficiales necesaríos para cada especialidad y la for
mación profesional que tengan los interesados en su respectiva
especialidad lo permitan, la proporcionalidad del número de
Oficiales de cada clase respecto al total de los· que integran
la plantilla de cada especialidad será la sig\.l.iente:

Oficiales de primera clase, el 25 por 100.
Oficiales de segunda clase, el 35 por 100.

,Oficiales de tercera clase, el 40 por 100.

Art. 26. EscalafoneS.-En los escalafones se relacionará el
personal fijo que integre la plantilla por grupos y categorías pro
fesionales, y dentro de éstas, por antigüedad en las mísmas,
haciéndose. constar, respecto a cada trabajador, su nombre y
apellidos, fecha de nacimiento, fecha de íngreso en la Empresa
como trabajador fijo, categoría profesional asignada, fecha de
antigüedad en la misma y situación en que se encuentre {activo,
excedente, servicio militar, etcJ.

Art. 27. Procedimiento y recursos.-Anualmente, dentro del
mes de enero, la Empresa formará el censo laboral, la plantilla
y el escalafón de su personal, referidos todos los datos al 31
de diciembre anterior. correspondiendo su aprobación al Consejo
de Administración, a propuesta de la Dirección.

La Empresa" no más tarde del 1 de febrero de cada año,
expondrá copias del escalafón en lugares visibles de sus dis
tintos centros de trabajo durante el plazo de· quince días, para
el debido conocimiento de los interesados, a fin de que éstos
puedan, durante el expresado plazo, formular reclamaciones
para la rectificación de errores de hecho o cuando consideren
improcedente la clasificación profesional que se les asigne.

Estas reclamaciones se interpondrán ante la Dirección del
establecimiento. que, con audiencia del Jurado, elevará pro
puesta de resolución al Consejo en el plazo máximo de un mes,
disponiendo el Consejo del -mes. siguiente para acordar lo que·
proceda y presumiéndose la desestimación tácita de las recla
maciones una vez transcurrido el plazo últimamente citado sin
haber recaído resolución.

• Si el acuerdo del Consejo, expreso o tácito, fuera denegatorío,
podrán los interesados impugnarlo ante la Delegación Provin
cial de Trabajo en el plazo de los diez días siguíentes, y contra
las resoluciones de dicha Delegación podrán los· "interesados y
la Empresa interponer recurso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Trabajo en el plazo de quince días, sin que quepa re
curso alguno contra la resoluci6n. dictada por el expresado
Centro directivo.

Art. 28, Información a la autoridad laboral.-No mas tarde
del 1 de mayo de cada año remitirá la Empresa una copia del
censo laboral y del escalafón a la Delegación Provincial de Tra
bajo y otra a la Dirección General de Trabajo para su infor
mación.

CAPITULO V

Retdbución y otros derechos económicos

SECCIÓN 1. d NORMAS GENERALES

.Art. 29. Retribuciones.-Los diferentes conceptos retributi
vos del personal son los siguientes:

al Salario. Corresponderá a Q.n rendimiento definido como
exigible para su devengo, cuando se trate de personal sujeto
a control.

bl Plus de antigüedad.
el Pagas extraordinarias de julio y' Navidad,
dl Primas a la producción, cuando se trate de personal su

jeto a control.
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el Complemento salarial, cuando se trate de personal no
sujeto a control.

f) Plus de asistencia al trabajo.

Art. 30. Forma de pago.-EI salario, el plus de' antigüedad
y las primas o el complemento salarial se abonarán por meses,
teniendo derecho los t.rabajadores a percibir anticipos quince
nales a cuenta del trabajo realizado.

La periodicidad establecida en el pirrafa anterior podrá mo
dificarse por la Empresa previa audiencia del Jurado.

El plus de asistencia al trabajo se abonará exclusivamente al
personal obrero y subalterno en la cuantía de '200 pesetas men
suales. Será condición indispensable para tener derecho al
mismo que el productor haya trabajado durante el mes sin falta
de asistencia alguna, cualquiera que sea su causa, dentro de
su jornada ordinaria. ,Sin embargo, en casos absolutamente jus~

tificados, la falta al trabajo de hasta dos días como máximo no
determinará la pérdida del citado plus. ~

. Art. 31. Devengos extrasalariales~-Las demás cantidades
satisfechas por la Empresa a los trabajadores, tales como mejo
ras de prestaciones de la Seguridad Social, indemnizaciones por
dietas, gastos de locom,oción o viaje, premio anual del ejercicio
y demás conceptos análogos, quedan agrupados bajo la deno
minación genérica de ",devengos extrasalariales». Las meioras
voluntarias o cantidades que libre y discrecionalmente otorgue
la Empresa a su personal, individual o colectivamente, se cali
fican del mismo modo y no darán derecho a reclamación alguna
si se suprimen o reducen,

SECCIÓN 2.... S~LARIO

Art. 32. Concepto.-Salariomensual es el señalado para cada
categoría profesional en el artículo siguiente, siempre y cuando:

1
al El numero de jornadas trabajadas en el mes sea el que

corresponda al puesto de trabajo desempeñado, segun las nor
mas que se señalan en el artículo 67.

bl Las horas habitualmente trabajadas, sean las correspon~

dientes a la jornada ordinaria establecida para dicho puesto de
trabajo en este Reglamento o en otras disposiciones aplicables.
al caso.

d La actividad desarrollada alcance el rendimiento mínimo
exigible.

dl Las funciones que se realicen correspondan a esa cate~

goría.

Art. 33. Tabla de salarios.-El salario mensual a que se hace
referencia en el artículo anterior será el establecido en la si
guiente tabla:

Categoría profesional

bJ Oficial administrativo:

De interior
De exterior

1.500
2.850

4.340
4.080

4.830
5.100
5.610
4.080

1.500
2.850

3.950
a.9IO
3.950
3.910

5.010
4.660
4.660

4.830
5.100
5.790
5.790
5.790
5.370
5.610
4.340
4.590
5.1BO
4.540

4.540
3.950

4.080

5.610
5.100
4.660

4.660
5.370

8.900

4.080
4.080
4.080
4.080
4.340
4.830
4.340

3.950
3.950
5.370
3.950
4.340
5.100
3.950
4.660
3.9SO
3.950
3.950

6.600
5.950

5.280

Salario men~

sual para el
rendimiento

exigible

......,

al Maquinista de extracción .
b) Motorista de la central eléctrica
el Maquinista de tracción
dl Maquinista de compresores, ventiladores y

transformadores
Entibador .
Perforista . .
Sondista , .
Artillero .
Palista . .
Pocero . .
Embarcador señahsta
Mecánico .....
Oficial de Alarife .....
Viera ..
Bombero:

el
fl
gl
hl
il
jl
kl
II
1ll

rol
nl

De catorce y quince años
De dieciséis y diecisiete años

Encargado de hospederia .
Telefonista . .
Dependiente mayor del economato ..
MaZó de almacén .. . . .
Dependiente del economato .
Encargado de almacén del eConomato
Auxiliar de despacho del economato ..
Jefe de Guardas Jurados. .. , .
Guarda Jurado .
Portero
Ordenanza
Botones:

Encargado del servicio. de limpieza
Auxiliar femeilino de limpieza
Auxiliar sanitario
Camarera ...

ñl Quebrantador
al Calcinador .
p) Operador de planta de hollines
qJ Lampistero ..
rl Ofi~ial, de taller:

De primera.
De segunda .
De tercera

Grupo 5. Personal obrero

A. Especialistas:

1ll
rol
nl
ñl

D. Aprendices:

De primero y segundo año .
De tercero y cuarto año .

s) Oficial protésico .
ti Conductor de vehículos

u) Auxiliar femenino de corte, punto y bor-
dado . .

B. Ayudantes:

a) Ayudante de Maquinista de extracción
b) Ayudante de Mecánico .
el Ayudante de taller , ~ ..
dl Ayudante de Conductor .
el Ayudante de Entibador .
f} Ayudante de Perforista .
g) Ayudante de Alarife .. , ,.. ,.

C. Peones:

al Zafrero-Vagonero
b} Peón

Grupo 3. Personal administrativo

al Jefe administrativo ..

De primera ""~""
De segunda

el Auxiliar administrativo

Grupo 4. Personal subalterno

al
bl
el
dl
el

,fl
gl
hl
il
jl

kl
Il

6.600
5.950

5.370
5.370
5.100

8.900
8.900
8.900

11.770
5.950
5.950
5.950
5.100

14700
13.570
11.770

22.050
17.640
14.700
12.625

16.230
15.030

Salario men
sual para el
rendimiento

exigible

ba) Ingeniero Técnico Subalterno:

el Vigilante titulado
d) Geómetra ..
e) Practicante .

Categoría profesional

Grupo 1. Personal técnico titulado
a) Titulado superior:

Nivel 4 •. .- , .

~}~:t ~ ::::::::::::::::::::::::::::::::::: .
Nivel 1 , .

b} Ingeniero Técnico:

bll Ingeniero Técnico Principal:

De interior .
De exterior .

b2}' Ingeniero Técnico:

Nivel 3 ......
Nivel 2 ....•..
Nivel 1 ......

f) Oficial de orga~ización:

De primera .....
De segunda .. , ( .

gl Cronometrador preparador ..
hJ Inspector de seguridad ..
iJ Copiador calcador " .

Grupo 2. Personal técnko no titulado

al Técnico comercial ...
bl Vigilante no titulado
cl Maestro de taller .
dI Maestro de Alarife .
el Ensayador .....
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Las producciones· exigibles para el cálculo del rendimiento
citado, a efectos de la percepción de estos salarios, serán las
que en cada caso se señalen, siempre con carácter de revisables.
A estos efectos se constituirá una Comisión mixta integrada por
cuatro miembros permanentes -dos designados por el Consejo
y dos por el Jurado de Empresa-, más un representante de la
categoría afectada. Esta Comisión tendrá como cometido el
proponer a la Dirección los -mínimos exigibles para las nuevas
labores que se sometan a control. la cual los elevará con su in
forme a la aprobación del Comité de Gerencia, así como para
la revisión que proceda en aquellos ya establecidos. Hasta tanto
se proponga su revisión por la Comisión mixta, continuarán
vigentes los mínimos que, con carácter provisional, se especifi
caban en la disposición adicional' segunda del Reglamento de
Trabajo de 30 de noviembre de 1970.

SECCIÓN 3. a PRIMAS DE PRODUCCIÓN

Art. 34. A los efectos de esta sección, se clasifica el personal
en los tres grupos siguientes:

al Aquellos cuyo mayor esfuerzo so lraduce en una mayor
producción de unidades de obra

bJ Aquellos para los que una mayor producción de las ca
tegorías de cabecera exige un mayor esfuerzo.

d Aquellos cuyo esfuerzo no es medible por cantidad de
trabajo ejecutado, sino por desempeñar con eficacia el puesto
de trabajo que se les ha encomendado.

Art. 35. El personal del grupo al trabajará a control directo
y suc'esivamente se irán sometiendo a este régimen todas aque
llas categorlas profesionales susceptibles de ello. ,

Las que componen este grupo en la actualidad quedan aso
ciadas a estos efectos en la siguiente forma:

1. Perforistas y Ayudantes de Perforistas.-En la perfora
ción con «Jumbo», además, los Palistas y Peones que interven~

gao en el ciclo de arranque deszafre.
2. Oficiales de Alarife, Ayudantes de Alarife y Peones afec~

tos a este servicio.
3. Zarreros.
En el cálculo de los rendimientos por cuadrillas s'e tendrán

en cuenta las sigui0ntes reglas:

1. Gr3mio de PBrfúristas:

Los metros cúbicos establecidos para cada una de las labo~
res, excepto la de perforación con dumbo». son por jornal
prestado sea de Pcrforista o de Ayudante de Perforista.

, En la perforaci9n' con "Jumbos" los metros cúbicos especifi
cados corresponden a los siguientes jornales: dos de Perfo~
ristas y lino de Ayudante de Perforista: es decir, se tomará
la tercera parte de dicho'> metros cúbicos por jornal prestado,
sea de Perforista o de Ayudante.

2. Gremio de Alarifes'

Los metr03 cúbicos expresados corresponden a una cuadrilla
integr~da por un Oficial, un Ayudante y dos Peones, con el
materIal a pie de obra; se tomarán, sin embargo. a efectos
de cálculo de rendimienlo, sólo jornales de Oficial.

3. Gremio de Za1'reros. Los vagones detallados son por jornal
prestado.

4. Para los tres gremios mencionados. el cómputo de pro
ducciones y Jornales será, mensual.

La Comisión Mixta que se constituye por el articulo 33 pro~
pondrá, junto con los mínimos exigibles, la constitución de las
cuadrillas del sucesivo personal que se someta a control así
como las corresp0l1dientes reglas para el cálculo de sus r~ndi
mientas.

Art. 36. Las primas mensuales de producción del personal
sujeto a control directo se calcularán por aplicación de la si~
guiente fórmula:

Prim:-l ::: 2,25 r:S P" N"

en la que siendo· Sel salario mensual; En, la producción exi
gible por jornal para un determinado tipo de trabajo; L el nú
mero de Jornales en el mes correspondiente al salario S:

S
P I¡ = ----, es decir, el precio de la unidad de obra de

En j
ese tipo.

Nu = número de unidades de obra de ese tipo realizadas
sobre o bajo las exigibles durante los días del mes ocupados
en ese género de labor.

r::: coe.ficiente propio de cada categoría profesional.
Las prImas, cuando sean negativas por causas imputables

al trabajador, tendrán como tope máximo el 25 por 100 del sa
lario.

~rt. 37. Los coef~cientes r propios de cada categoría pro
feSIOnal, una vez sUjeta a control, son los siguientes:

Ochenta por ciento a Perforistas, Sondistas, Artilleros y Pa·
listas.

Sesenta y .seis por ciento a Oficiales de Alarife, Zafreros y
Ayudantes de Perforista.

Cincuenta y ocho 'por ciento a Mecánicos de Interior, Enti·
badores, Ayudantes de Alarife y Vieras.

Cincuenta· y tres por ciento al resto del personal del esta~
blecimiento.·

Art. 38. El personal sujeto a control que pasa eventualmen
te a prestar servicios a un puesto no sujeto a control dejará
de percibir toda remuneración por el concepto' de prima de
producción y, pasará a recibir el complemento salarial que co
rresponda a la categoría que transitoriamente ocupa, sin que
sus ingresos, en conjunto, puedan ser inferiores a los que venía
obteniendo en su puesto habitual.

Art. 39. La Comisión Mixta que se constituye por el artícu
lo 33 se ocupará de proponer las bases que pennitan ir someM
tiendtt a control directo a todas aquellas categorías profesiona~

les susceptibles de ello, así como de elaborar los proyectos de
fórmulas de enlace para e} cálculo de las primas de produc~

ción de aquellas categorías profesionales que habrán de consM
tituir el grupobJ del artículo 34 con las de sus respectivas ca·
tegorías profesionales de cabecera.

SECCIÓN 4.~ COMPLEMENTO SALARIAL

Art. 40. El personal no incluído en las categorías profesio
nales especificadas en el artículo 35, es decir, el que hasta
ahora no trabaja sujeto a control y, por lo tanto~ no devengará
hasta tanto ello se produzca las primas de producción que se
ñala el artículo 36, percibirá un complemento salarial anual
equivalente a cinco veces su salario mensual, a percibir por
dozavas partes. Este complemento salarial anual será de seis
veces su salario mensual para los Mecánicos de interior, En·
tibadores y Vieras, y de doce veces su salario mensual para
los Sondistas, Artilleros y Palistas.

Todo trabajador dejará de p'ercibir el complemento salarial
desde el momento en que -sea sometido al régimen de control,
bien sea directo o indirecto.

SECCiÓN 5.a GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Art. 41. Tiempo de pago.-Todo el personal de la Empresa
tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias, que se
abonarán en los meses de julio ~ diciembre de cada año con
motive} de las festividades de 18 de Julio y Navidad.

Art. 42. Cuantía.-La cuantía de cada una de las gratifica
ciones extraordinarias establecidas en el artículo anterior será
equivalente a una mensualidad de'! salario correspondiente.

El salario se incrementará en el importe del Plus de AntiM
güedad correspondiente, y para el devengo de las gratifica~

clones extraordinarias se requerirá la prestación de un año de
servicios, devengándose, en otro caso, por partes proporcio4

nales.

SECCIÓK 6,a PLUS DE ANTIGÜEDAD

Art. 43. Principio general.-Todo el personal de la Empresa
tendrá derecho a percibir un Plus de Antigüedad por r~ada pe
ríodo de tres años de servicios en la misma.

Art. 44. Tiempo computable.-Como fecha inicial para el
cómputo de la antigüedad se tomará la de ingreso en la EmM
presa, incluído el período de aprendizaje.

A partir de la fecha indicada se computará todo el tiempo
servido continuada e ininterrumpidamente en la Empresa, in~

cluído el tiempo permanecido en situación de excedencia forM
zosa, o de baja por enfermedad o accidente o enfermedad prOM
fesional, lf en comisión de servicio, o en disfrute de licencia o
de vacaciones.

Se computará igualmente el tiempo servido por. el personal
eventual o interino cuando pasen a formar parte del personal
nj o de la Empresa. ,

En ningún caso se tendrá en cuenta el tiempo permanecido
en situación de excedencia voluntaria ni el tiempo anterior ser~

vida en la Empresa cUando se reingrese en la misma después
de haber causado baja en ella voluntariamente o por sanción
disciplinaria.

Art. 45. Cuantía.-Todos los pluses de antigüedad se calcu
larán sobre el salario establecido en el articulo 33. Los salarios
se entenderán siempre los vigentes en el momento del pago de
los trienios. El número de trienios será ilimitado y su cuantía
equivalente al tres por ciento del mencionado salario.

Art. 46. Fecha de devengos.-Los pluses de antigüedad se
abonarán a partir del día 1 del mes siguiente al en que se
cumple cada trienio.

SECCIÓN 7. a PI'.E:dTO ANUAL DEL EJERCICIO

Art. 17. Concepto, cuantía y devengo ......:-Con, el carácter de
devengo extrnsaJm iElI y en las condiciones propias de estos de
vengos se H'conoce d personal de la Empresa un «premio anual
del ejercicio» cuando el volumen anual de la producción exceda
de 40.000 Írascos de mercurio tipo estándar (o sea con un
peso neto unitario de 34,5 kilogramosJ.

La cuantía de este devengo extrasalarial será la siguiente:
media mensualidad del salario correspondiente cuando el vo
lumen de la 'producción alcance los 50.000 frascos; una mensuaM
lidad más del salario correspondiente cuando se llegue a los
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55.000, Y otra mensualidad y media más del sala.r:io COl'njiSpOn
diente cuando se logren 60.000 frascos. Para producciones inter~

medias entre las cifrag anteriormente expresadas, la parte que
proporcionalmente corresponde al número de frascos obtenidos.
y cuando la producción sobrepase los &l.OOO frascos se fijará
la cuantía previo acuerdo del Consejo con el Jurado de Em
presa.

Los premios que se señalan en el párrafo anterior se verán
incrementados en 1.500 pesetas/trabajador, siempre que la pro·
ducción sea superior a 50.000 frascos, o la parte proporcional
que corresponda en el caso de que la producción sea inferior
a dicha cifra.

La base del cómputo del premio anual será el salario ex
presado en el artículo 33, si el trabajador, durante el año a
que el mismo se refiera, hubiese obtenido un rendimiento me
dio igualo superior al exigible y, en caso contrario, un Janto
por ciento del salario igual a dicho -rendimiento medio. En todo
caso, el premio anual se pagara proporcionalmente al tiempo
que el trabajador haya permanecido en servicio activo durante
el año.

SECCIÓN 8. a GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS

Art. 48. Clasificación del per3fJnal a este fin.-Para la asig
nación de gastos de locomoción y dietas al personal de la Em
presa que salga fuera de su residencia habitual en comlsion
de servicio se distinguirán las siguientes categorías;

Primera.-Titulados de Grado Superior, Ayudante principal
de Ingeniero y Técnico Comercial.

Segunda.-Las restantes categorías del grupo 1 y los Jefes
Administrativos.

Tercera.-EI resto del personaL

Art. 49. Gastos de 10comoción.-Los gastos de locomoción
en ferrocarril serán abonados en las siguientes clases;

En primera clase y cama, al personal de la prímera cate-
goría. ••

En primera clase, al personal de la segunda categoría.
En segunda, al personal de la tercera categoría.

Cua,ndo el viaje no se haga en ferrocarril se requerirá para
el abono de gastos de locomoción autorización previa de la
Dirección, salvo caso de imposibilidad debidamente acreditada,
abonándose estos gastos con arreglo a las tarifas vigentes, pre
via presentación de los justificantes oportunos.

No se abonarán estos gastos cuando la Empresa facilite los
correspondíentes medios de locomoción.

Art. 50. Dietas.-Las dietas a que tendrá derecho el perso~

nal con el fm de atender los gastos de estancia serán las si·
guientes;

l.a categoría: 800 pesetas diarias.
2. a categoría; 700 pesetas diarias.
3. a categoria; 600 pesetas diarias.

SECCIÓN 9. a TRABAJQS DE CATEGORÍA SUPERlOR E INFERIOR

Art. 51. Trabajos de categoría superior.-Todos los trabaja~
dores podrán ser destinados a trabajos de categoría o califica~

ción superior, reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese
la causa que motivó el cambio.

Este cámbio no puede ser de duración superior a seis meses
ininterrumpidos, salvo los casos de sustitución por enferme
dad, accidente de trabajo, permisos o excedencia forzosa, en
cuyo caso la situación se prolongará mientras subsistan las cir
cunstancias que la hayan motivado.

Si excepcionalmente reali~a un trabajador trabajos de ca
tegoría o calificación superior durante más de seis meses, con
solidará la categoría o calificación superior a menos que éstas
requiríesen la posesión de título o conocimientos especiales de
bidamente acreditados por pruebas de suficiencia, en cuyos
casos el cambio de trabajo tendrá trascendencia exclusivamente
económica. La retribución de este personal, mientras. desempe
ñe trabajos de categoría o calificación superior, será la corres
pondiente a las mismas, tanto por lo qUe se refiere a salario
como a primas de producción o complemento salarial, sin que
estos íngresos, en junto, puedan ser inferiores a los que venía
obteniendo el trabajador en su puesto habitual.

Del mismo modo, si un trabajador bajo el régimen de com
plemento salarial pasa a ocupar eventualmente un puesto d~
categoría igualo superior sujeto a control, dejará de percibir
dicho complemento salarial y pasará a devengar la prima de
producción según las normas que correspondan a la categoría
que transitoriamente ocupa, con la misma garantía del párrafo
anterior.

Los trabajos de categoría superior se efectuarán por orden
expresa y escrita de la Dirección o de los Jefes que tengan
d.elegada esta facultad, dándose ·cuenta del hecho al propio
hempo a los Servicios correspondientes para el abono de las
diferencias de salario y para la provisión de vacantes.

En todos los casos se procurará qUe los puestos eventualmen~
te vacantes se, cubran, con carácter provisional, con Ayudantes
de la categona profesional de que se trate o bien con espe-
cialistas del mismQ grado. '

Art. 52. Trabajos de.categoria inferior.-EI personal que sea
destínado a trabajos de categoría o calificación inferior como
consec.uencia de la racíonalización de las labores de su Unidad
o de la reducción de elementos de trabajo o. en general, de la
conveniencia de la Empresa con el fin de un mejor aprovecha
miento de su personal, percibírá el salarío a que tenga de~

recho por su cal:egoría profesional, siempre que en el' nuevo
puesto de trabnjo alcance el rendimiento exigible. La prima de
producción o el complemento salarial que perciba entonces será
el COlTospondiente al nuevo puesto de trabajo que pase a des
empcí'iar, sin que los ingresos, en conjunto, puedan ser infe
riores a los qne venia obteniendo en su puesto habitual.

A petición del interesado, el Director, dando cuenta al Con~

scjo de Administración en cada caso, podrá consolidar a cual
quier trabajador en categoría profesional de inferior nivel a la
que ostente, con efectos de reclasific2ción y todas las conse~

cuencias laborales y económicas que se deriven, siempre y cuan
do al trabajador en cuestión le falten para jubilarse en la ca~

tegoría que abandona un mínimo de siete años.
En el caso de que la petición del trabajador obedezca a una

capacidad laboral disminuida, a los informes expresados se uni
rá el de los Servicios Médicos de Empresa, el cual expresará
si esa disminución de la capacidad obedece a enfermedad pro
fesional o a enfermedad común.

En el caso de que los Servicios Médícos de Empresa, al pro
ducirse la petición del trabajador, descubran algún síntoma d<;l
enfermedad profesional quena constituya incapacidad teropo~

ral, pero cuya progresión sea posible evitar mediante el tras
lado del obrero a otro puesto de trabajo exento de ríesgo, si
este puesto tiene fijada menor retribución de la que venía
disfrutando en su anterior trabajo, se le abonará el salario
que anteriormente venía percíbiendo, excepto las retribuciones
ligadas directamente a la producción que fueran exclusivas del
puesto de procedencia, sin que sus in~7esoR, en conjunto, pue
dan ser inferiores a los que venia oiJteniendo en su puesto
habitual.

CAPITULO VI

Admisión. prueba, ascenso e incompatibilidades

Art. 53. Admisión.-Para la admisión del personal en la
Empresa se observarán 1<8.s disposiciones vigentes en materia
de colocación y sobre trabajos prohibidos a mujeres y meno~

res, reconociéndose prefen)!lcia a favor de huérfanos del per
sonal, y especialmente en favor de huérfanos de los trabaja
dores víctimas de accídentes de trabajo o de enfermedad pro
fesíonal.

Art. 54. Condiciones de admisi6n.-El personal que preten
da ser admitido al servicio de Minas de Almadén deberá reunir
como mínimo las condiciones s,iguientes:.

al Poseer aptitudes físicas, intelectuales y psicológicas pro
porcionadas a la naturaleza de la plaza a que aspire; saber
leer y escribir y las cuatro reglas, y encontrarse, en su caso,
en posesión del correspondiente título profesional.

b) Tener buenos antecedentes.
el Los aprendices habrán de ser mayores de catorce atlos

o de dieciséis cuando el aprendizaje conlleve la realización
de trabajos de interior.

Art. 55. Acceso a distinto puesto de trabajo.-A la provi
sión de vacantes de ingreso o de ascenso del Establecimiento
Minero podrá acudir todo trabajadQr fijo que se halle en ser
vicio activo en el mismo.

Art. 56. Procedimiento de admisión -y ascensos.-:--Tanto la ad
misión de nuevo personal al servicio de la Empresa como el
ascenso de categorías profesionales dentro de la misma serán
de libre elección de la Empresa, sin otras limitaciones que las
siguientes:

1.a Las vacantes en las categorías profesionales de Vigilan
te no titulado, Ensayador, Cronometrador-preparador, Inspector
de seguridad, Oficial de organización de segunda y Copiador
calcador serán· provistas entre el personal de la Empresa me
diante pruebas selectivas o superación del curso específico de
capacitación convocado a tal fin. Las' vacantes de Ofíciales de
primera de organización se cubrirán mediante procedimiento
análogo entre Oficiales de segunda de organizacíón y Crono·
metradores-preparadores.

2.a Los Maestros de Taller y los Maestros de Alarife se de
signarán en sus respectivos casos entre los OficiaJes de la es
pecialidad correspondient9que por su preparación profesional
y sus dotes organizativas y de mando sean acreedores al as
censo a juieio de la Empresa. Igual principio de especialidad
se aplicará para la designación de los Oficiales de Taller, si en
algún caso no procediere cubrir las vacantes mediante pruebas
selectivas o superación de curso de capacitación.

3. a El ingreso del personal administrativo tendrá, siempre
lugar mediante pruebas selectivas y por las categorías de Ofi
ciales administrativos de segunda y de Auxiliares administra
tivos.

Los Oficiales administrativos de segunda, al cumplir los seis
años de permanencia en dicha categoría, pasarán automática
mente a percibir retribuciones correspondientes a los Oficiales
administrativos de primera, perfeccionando además dicha ca~

tegoría con ocasión de la primera vacante que se produzca en
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CAPITULO VII

Art. 62. Periodo de prueba.-Las admisiones de -personal de
nuevo ingreso e la consolidación de categorias profesiona.les
que supongan un ascenso en el seno de la Empresa, se con
siderarán provisionales durante un período de prueba, que
tendrá la duración que se expresa a ::,ontinuación, contada. en
todo caso, a partir del correspondiente nombramiento pro
visional:

En uno y otro caso se estará a 10 -dispuesto en el presente
Reglamento y en las disposiciones vigentes de carácter ge
neral.

Art. 67. Ceses voluntarios.-El trabajador fijo que no desee
continuar al s('i'vicio de la Empresa está obligado a solicitar
su cese del Jefo que le corresponda ccn ocho días de antici
pación si pertenece al -grupo de obreros y con treinta días el
resto del personal.

Concluido a satisfacción de ambas partes el penodo de
prueba, el trabajador ingresará como fIJO al serVIcio ~de la
Empresa y perfeccionará, en su caso, la nueva categoría pro
fesional alcanzada.

Le será- computado el tiempo· en dicho periodo a efectos
de aumentos periódicos por tiempo de servicios.

Durante el mencionado período de prueba podrá renunciar
• el trabajador a la prestación de sus servicios y la Empresa

podrá reintegrarlo a su categoría profesional si es personal
de ascenso o despedirlo si se trata de personal .de ingreso. sin
obligaciones de preav1so alguno y. sin otros derechos u obli·
gaciones por ambas partes que el cauro y pago del salario
devengado durante los días trabajados, así como la parte pro
porcional de las gratificaciones fijas regltl,}nentarias.

Art. 63. lncompatibilidades.-EI personal al servicio de la
Empresa no podrá tener participación directa o indirecta ma·
nifiesta o encubierta en negocios mineros, industriales o co
merciales relacionados con el Establecimiento. como por ejem
plo, contratos y suministros de todas clases. ni prestar ser
vicio en empresas dedicadas a actividades de la naturaleza
mencionada.

Se considerarán igualmente incompatibles el cargo de Ha
bilitado de Clases Pasivas. Gestor para el cobro de haberes
del personal y el ejercicio de cualquier profesión en cuanto
pueda afectar directa o indirectamente a la gestión y activi-
dades de la Empresa. .

Grupo 1, seis meses.
Grupos 11 y In y subgrupo de Especialistas del gru
cuatro meses.
Resto del personal, dos meses.

al
bl

po V.
el

Traslados. suspensiones, despidos y ceses

Art. 64. Traslados,-Los traslados de los trabajadores a pues
tos de trabajo distintos a los que se encuentran desempeñando
pueden tener por causa:

e,) El ser nombrados para los mismos por razones de as
censo.

b) La petición del trabajador aceptada por la Empresa.
cl La COnveniencia de la Empresa ron el fin de un mejor

,aprovechamiento de su personal.
dl La sanción disciplinaria.
el La enfermedad profesional.

Arto 65. Condiciones y efectos de traslado.-Están en funcjón
de que el traslado se produzca por una u otra de las causas
relacionadas en el artículo anterior;

u) Cuando el tra~ado se deba a la causa mencionada en
el apartado a) de dicho artículo, se estará a lo dispuesto en
el artículo anterior y el trabajador pasará. a percibir las re
tribuciones correspondientes a la nueva categoría profesional
o calificación alcanzadas.

b) Si obedece a las causas b) o cl, sin perjuicio de que en
,su caso la Empresa se atenga a las normas reglamentarias
sobre ascensos, los efectos del traslado se regularán por lo
prevenido en los artículos 51 y 52.

el Si está motivado por la causa d), el trabajador tras
ladado pasará a percibir por el tiempo de duración de la
sanción la retribución correspondiente al nuevo puesto de
trabajo.

d) Finalmente, el traslado debido a la causa el únicamen
te podrá decretarse con los requisitos y efectos establecidos
en el capítulo XII, sobre seguridad e higiene del trabajo.

Art:'66. Suspensiones y despidos.-El personal fijo sólo puede
ser despedido o suspendido.

al Como consecuencía de la sanción disciplinaria.
bJ Por crisis e{:onómica. meioras técnicas o nuevos méto

dos de trabajo que den lugar a un aumento en la producti
vidad.

la misma. Las demás vacantes que pudieran producirse de Ofi~

ciales administrativos de primera, después dE;! aplicarse el pro
cedimiento anterior, se cubrirán mediante pruebas de aptitud
entre .Oficiales administrativos de segunda y Auxiliares.

Las vacantes de Jefes administrat.ivos se proveerán siem~

pre por libre elección entre Oficial e!:! administrativos de pri
mera.

4. a Las de Dependientes de Economato, entre Auxiliares de
despacho del Economato y Mozos de Almacén; la de .Jefe de
Guardas Jurados, entre éstos; la de Portero, entre Ordenanzas,
y la de Encargado del Servicio de Limpieza, entre las Auxi~

liares femeninas de limpieza. Los cargos de Encargado de Al
mecén del Economato y de Dependiellte ,Mayor se cubrirán
mediante prueba de aptitud entre los Dependientes.

5. a Todas las categorías comprendidas en el subgrupo de
Especialistas del personal obrero se proveerán. según Jos ca~

sos. mediante pruebas de aptitud o curso de formación profe~

sional previa facilitada por la Empresa.
6.a En cuanto al subgrupo de Ayudantes, se reclutaran en

tre los trabajadores que tengan la categoria de Peones que
cuenten con un mínimo de un año de prestación de servicios
efectivos y que hayan superado el curso de formación previa
convocado o facilitado por la Empresa a este fin o entre los
Aprendices de la Empresa que hayan superado el examen
que pone término al aprendizaje.

7.a En las pruebas que se convoquen por la Empresa para
la provisión de plazas para, las que se exija título académico
o profesional podrá participar el personal del Establecimien
to que se hHIle en posesión del titulo exigido. aun cuando en
dicho personal no concurra alguna otra de las condicicmes de
la convoca toria.

Todas las disposiciones de este artículo se, entenderán sin
perjuicio de lo establ!3cido en el párrafo segundo del artícu
lo 52 de esta Reglamentación.

Art. 57. Méritos valorables.-Constituirán méritos. entre
otros. para cubrir plaza-s Vl'\cantes en la Empresa, valcrables
en su conjunto por la misma:

a) Las dotes de organización y mando, cuando se trate de
proveer puestos de trabajo que impliquen la dirección y man
do de subordinados.

b) La formación profesionaJ en relación con el puesto de
trabajo vacante.

c) La antigüedad al servicio de la Empresa.
d) Haber obtenido premios a la ::ondueta, al rendimiento.

a la seguridad e higiene, a la laboriosidad o a condiciones so~

bresalientes. .
el En los casos de vacantes de Especialistas, el ostentar

la categoria profesional de Ayudantes, cuando exista, de la
respectiva categoría de EqJcc:ialista de cuya provisión de trate.

Art. 58. Condiciones facu,ltativas de admisión y ascensos.
Aun en los supuestos generales en que la admisión o el as
censo ,person:ll ~'e reSCTvan a la libre elección de la Empresa,
pU(Jde ósta cc.{,o:licionar el nombramiento a 11,\ realización por
los aspiran V':, de concurso de lThíritos, pruebas de aptitud o
superación de tln curso de formación convocado o facilitado
por la Empr:;c;H.

Art. 59. Aptitud específica de los aspirantes.-En todo caso
será requisito previo )ndispc-lb8.ble, tanto para la admisión de
personal d~ nuevo ingreso como para la provisión de puestos
de trabajo que impliqucnvariaclón de categoría profesional,
que el Servicio Médico de la Emp:::esa informe favorablemente
sobre la aptitud física específica de los aspirantes en relación
con el puesto de trabajo de que se trate.
. Igualmente podrá establocer la Empeesa para iguales fines
y con el mismo alcance pruebas de caráctpr psicotécnico.

Art. 80, Programas y Tríbunales.-Siempre que para la pro~

visión de una vacante se adopte como sistema el simple con
curso de méritos o el procedimiento de someter al aspirante
a prueba,s. en las que figuren exámenes sobre determinadas
materias, la elaboración del p'rograma sobre el que haya de
versar los exámenes, o del baremo de méritos. así como la
composición del Tribunal que en cada uno de estos casos deba
juzgar aquéllos, corresponderá al Consejo de Administración,
a propuesta de la Dirección, o a ésta, de acuerdo con las nor
mas generales aprobadas por aquél para estos casos.

En estos Tribunales habrá un representante del personal
de categoria superior, a ser posible. de las plazas objeto de
provisión, que se designará por la Empresa a propuesta en
terna de la Organización Sindical, y un miembro más desis~
nado por el Consejo.

Art. 61, Métodos subsidiarios.-En los supuestos en que con
arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores la selección
de ~os aspirantes a las vacantes existentes deba tener lugar.
segun los casos, entre todo el personal de la Empresa o entre
determinadas categorías de dicho personal, o entre trabajado
res de capacidad "liismínuida. si no se presentara el número
suficiente de aspirantes a los concursos pruebas o cursos
de cualquier naturaleza que se convoqu'en. o por falta de
aptitud no se cubriesen todas las vacantes, podrá la Empresa
proveerlas por libre elección.
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CAPITULO VIII

Jornada de trabajo. horas .extraordinarias, horas prestadas en
departamentos de distinto régimen de jornada, descanso do

minical y vacaciones

SECCIÓN 1. 8 JORNADA DE TRABAJO

Art. 68. Normas generales.-Hasta tanto que se lleve a efecto
un estudio técnico sanitfxio dentIO del ambiente on que se
desarrolla el trabajo en el interior y en el exterior del esta
blecimiento minero, así como de las condic.iones do Eldaptación
biodinámica de los trcd~::Lif:dores a los distintos pwoC't,"·s de tra
bajo, en base a cuya ínvcsEgación pueda modificArse por el
Ministerio de Trabajo el régimen de jornada, se mRntienen
provisionalmente las siguientes normas referen tG~, a la misma:

La En el cerco de destilación tendrá una duración de seis
horas diarias fuera del servicio de los hornos. En este ser
vicio la jornada será de seis horas en días alternos, salvo
eua,ndo se produzca el cambio de turno, en cuyo caso se efec·
tuará la jornada de seis horas dos días consecutivos. A efec-o.
tos de jornada, la planta de tratamiento de hollines no se
considera incluida en el servicio de los hornos.

2.a En los demas servicios de exterior la jornada de tra
bajo será de ocho horas diarias.

3.a En el interior de la mina se trabajará en los lugares de
buena ventilación ocho jornadas al mes de sds horas de du
ración cada una. y en los trabajos de los pozos. así ceJmo en
los lugares de ventilación deficiente, ocho jornadAs al mes
de cuatro horas y media.

4.1\ Tanto en el servicio de hornos como en el de interior
se entenderá' que forman parte de los de jornada ordinaria
los dias en que se verifique la compensación establecida en
el artículo 71, norma segunda.

s.a Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, los obre
ros que normalmente trabajen en el interior de la mina esta·
rán periódicamente, a efectos de saneamiento, trabajando en
el exterior, según se expresa:

al El personal de los gremios de arranql.le y Alarifes. así
como los Palistas y los Peones, en preparación del mineral
en el interior. trabajarán un mes en el exterior por cada tres
meses en el interior.

b) Los Zafreros, un mes en el exterior por cada diez meses
en el interior de la mina.

el Los Entibadores, un mes en el exterior por cada once
meses en el interior de la mina.

Durante estos meses de trabajo en el exterior este perso
nal dejará de percibir caritidad alguna por el concepto de
primas de prodt.lcción o complemento salarial propios de su
categoría profesional, pasando a devengar, durante este tiem~

po, un complemento salarial a razón de cinco dozavaspartes
de su salario al mes o la prima de producción que devengare,
caso de que el trabajo de exterior que se le asigne haya sido
sometido a control.

6.a Quedan excluidos del régimen de lomada de trabajo
los Guardas que disfruten de casa-habi~ación que tengan asig
nada 8, su cuidado y vigUancia una zona determinada, siem
pre que la casa-habitación esté dentro de su propia zona. y
no se les exija una vigilancia cons.tante.

Los estudios técnico-sanitarios de que se hace mención se
rán encomendados a una Comisión integrada por personal
especializa.do oficial designada por el Minist~rio de' Trabajo
que, en colaboración con los Servicios Técnicos y Sanitarios
de Almadén, determinan\ las modificaciones que deban intro
ducirse.

Las variaciones que como consecuencia de tales estudios se
introduzcan en la jornada actual de Minas de Almadén no
producirán alteración de ningún otro de los factores de la
producción, sean éstos económicos o de rendimiento.

En cualquier supuesto, la determinación de los días en que
dentro de la jornada legal establecida o que se estnblezca
deben prestar servicio los trabajadores del interior será de
competencia de la Empresa, con la conformidad del Jurado,
y, en caso de discrepancia, de la Dirección General de Tra
bajo.

Art. 69. Modificaciones de jornada ordinaria.-No obstante
lo dispuesto en el artículo anterior:

1.0 Podrá el Ministerio de Trabajo, de oficio o a petición de
la Empresa o del Jurado, aumentar la jornada ordinar~a seña
lada para los trabajos del interior y del servicio de hornos en
la '~edida que considere conveniente, con el tope máximo esta
bleCIdo para este tipo de trabajos en las minas de --Almadén por
la vigente Ley de Jornada Máxima.

El aumento de jornada previsto en el párrafo anterior podrá
acordarse con cariÍcter general o especial, pudiendo consisti~
!a especialidad. por vía de ejemplo, en que el incremento de
Jornada. afecte únicamente a algunas categorías profesionales
o, co.n mdependencia de la categoría de los interesados. a de
ter~mados lugares del interior en que las condiciones de venti
lacIón y, en genpral, de higiene y seguridad del trabajo permi
tan el mencionado incremento de jornada.

En todo caso, de producirse la situación prevista en este
apartado, se revisaran los salarios del personal afectado, ponde·
randa debidamente el incremento de jornada y la mejora de
condiciones técnicas que ha permitido el citado incremento.

2.° Los trabajadores del interior y del servicio de homos
podrán solicitar ante. la Dirección de la Empresa, individual·
mente. en grupo o colectivamente, la prestación de un mayor
número de días trabajados, a razón de seis horas diarias, que los
que configuran la jornada mensual ordinaria.

Cualquiera que· sea la modalidad en que se haya hecho la
petición. el Servicio Médico de la Empresa reconocerá individual
mente a los peticionarios e informará en igual forma a la ·Em
presa si. con arreglo a sus condiciones biodinámicas, puede o
no accederse total o parcialmente a la pretensión, concretando,
en este último caso. el alcance temporal con que puede ser au
torizada la prestación por el peticionario de la jornada especiaL
. Los resultados de este informe serán vinculantes para la

Empresa.
Art. 70. Competencias.-Sobre las peticiones mencionadas

en el apartado segundo del artículo anterior resolverá discrecio·
naImente en principio el Director de Minas de Almadén, siem
pre que el número de ,rabajadores autorizado. en su caso, para
la prestación d€ esta jornada especial no exceda del 25 por 100
del censo laboral de interior y de hornos y, en otro caso, el
Consejo de Administración, sin perjuicio de las facultades que
en 'cualquier supuesto corresponde a este último. órgano para
avocar competencias del Director o delegar las propias en el
mismo.

Art. 71. Limitaciones de la jornada especial.~Los trabajado·
res autorizados por la Empresa para la prestación de jornada
especial en interior y hornos estarán sometidos a la vigilancia
especial y constante del Servicio Médico. que dará de baja en
el acto a aque.llos que de continuar realizando la prestación se
prevea que pondrían su salud en riesgo grave () ma,nifiestamente
superior al normal en las· labores correspondientes.

Art. 72. Trabajos en el exterior en jornadas libres.-Los tra
bajadores cuya jornada no es diaria podrán solicitar de la Em
presa la realización de trabajos en el exterior en jornadas li
bres. siempre que hubiere posibilidades para ello. De igual
forma que se establece en los artículos 69 y 71, este personal
estará bajo permanente control médico.

La autorización para realizar estos trabajos habrá de ser
acordada por el Consejo de Administración, previos informes
del Director y del Jurado de Empresa.

Art. 73. Sala.rio aplicable en los supuestos de los artícu
los 89 y 7l.-El salario-día para el pago de las jornadas de tra
bajo adicionales prestadas en virtud de lo establecido en los
artículos 69, 2.°, Y 72. se determinará dividiendo el salario men
sual estabklcido en el artículo 33 para la categoría profDsional
desempeñada realm0':1te entre 8, 15 ó 30. según que los trabajo:3
se presten en interior. servicio de hornos o exteri·Jr.

Al salario-día asi determinado se adicionará el plus de anti
güedad que corresponda a la del trabajador y las primas a la
producción que correspondan al rendimiento directo obtenido
si la labor realizada estuviera sometida a controlo, de no ser
asÍ, el complemento salarial propio del puesto de trabajo donde
se han prestado. los jornales adicionales en la cuantía que co~

rresponda a los mismos.
Art. 74. Exclusiones del régimen de jorncida.-Qucdan ex~

c1uídos del régimen de jornada de trabajo:

Al El personal de las categorías al y b) del ¡:;rupo 1, así como
el de la. categoría a) del grupo n, que por el carácter de sus
funciones y el espíritu de iniciativa y responsabilidad personal
que exija su gestión, considere la Empresa conveniente el que
no se ajuste a un horario preestablecido. Se proc'urará, sin em
bargo, no atribuir al personal comprendIdo en este apartado
un volumen de trabajo que requiera normalmente para su rea
lización un período de tiempo superior al de cincuenta y cuatro
horas semanales.

El Los Guardas que disfruten de casa-habitación· que tengan
asignada a su cuidado y vigílancia una zona determinada, siem
pre que la casa~habitación esté dentro de su propia zona y no
se les exija una vigilancia constante. así como los puestos' de
trabajo que tengan analogía en cuanto a su prestación con el
indicado.

Art. 75. Turnos y horarios,-La Empresa, en uso de su fa
cultad privativa de organizar el trabajo, tiene éste establecido
en turnos para los siguientes servicios:

1. Servicio de interior.
2. Servicio de hornos.

La Empresa. según las necesidades de producción y organi
zación de los trabajos. podrá suprimir o modificar el régimen
de turnos en los expresados servicios o implantarlo en otros
distintos:

La fijación del horario es de la exclusiva competencia de la
Dirección de la Empresa, siempre de acuerdo con las disposi·
ciones vigentes.

SECC¡ÓN 2. a DESCANSO DOMINICAL Y DÍAS FESTIVOS

Art 76. Domingos y festivos no recuperables.-Mientras no
se modifique el régimen provisional de jornada de trabajo regu
lado en el artículo 67 de este Reglamento, se aplicarán las si·
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guientes normas en materia de descanso en domingos y fiestas
no recuperables:

1. Q Los trabajadores de exterior cuya jornada de trabajo sea
de ocho horas diarias, los destinados en el cerco de destilación
con jornada de seis horas diarias, así como los trabajadores de
interior durante los períodos en que COD jornada de ocho horas
diarias trabajen en el exterior, en virtud de lo establecido en
la norma quinta del artículo 68, salvo los ocupados en todos
los casos mencionados en trabajos excluidos o exceptuados de
descanso dominical, disfrutaran del oportuno descanso los do~

mingos y días festivos no recuperables. Cuando dicho personal
estuviere ocupado en actividades exceptuadas de descanso do
minical, . disfrutará del oportuno descanso compensatorio por
los domingos y días festivos no recuperables en que preste servi
cios, procurándose, en todo caso, de acuerdo con las necesida
des del servicio, que dicho personal no trabaje dos domingos
consecutivos, y cuando excepcionalmente no pudiera darse dicho

.. descanso compensatorio se abonará la retribución ·correspon
diente al día festivo trabajado con el 40 por 100 de recargo.

2.a A los trabajadores destinados en el servicio de hornos
y en el interior, mientras presten su trabajo en los mismos, les
serán compensados automáticamente los domingos y fiestas no
recuperl:\bles en que presten servicios con el descanso djsfrutado
por los mismos en los días en que por su régimen provisional
de jornada de trabajo no trabajen sin que, consiguientemente,
la Empresa deba darles además desl(anso compensatorio o satis
facerles recargo alguno sobre sus retribuciones por los días de
referencia trabajados.

Art. 77. Fiestas recuperables ....,....Cuando se trate de días fes
tivos recuperables, la recuperación será obligatoria para el
trabajador y se practicará en la siguiente forma:

a) El personal de -exterior adelantará diariamente su incor
poración al trabajo en quince minutos durante todo el año.

bl El resto del personal, la que convenga la Empresa con
aquél; y a falta de acuerdo, a razón de una hora diaria en los
dias laborables inmediatamente siguientes a ]a fiesta que la
motivó.

SEccrÓN 3.a HORAS EXTRAORDINARIAS Y HORAS PRESTADAS EN SERVICIOS
DE DISTINTO RÉGIMEN DE JORNADA

Precio =
DXH

Los valores D y H son los siguientes:

Servicios de interior;

H vale 4,5 Ó 6, según el Jugar de prestación del' trabajo (ar
tículo 68, norma tercera).

D vale: Para las categorias profesionales que disfrutan de
períodos de saneamiento. en el exterior, 96; para las restantes
categorias profesionales, 88, si su periodo de vacaciones anuales
es de treinta días" y 90 si su período de vacaciones es de vein
ticuatro días.

Servicio de hornos:

H vale 6.
D vale 167, para las categorías con treinta días de vacaciones;

170, para las restantés
Servicios de destilación y restantes servicios de exterior:
H vále 6, para el cerco de destilación, y 8, para el resto del

exterior.
D vale 281 para las categorías profesionales con treinta días

de vacaciones; 286, para las demás.

No obstante 10 anterior y en susijtución del sistema previsto,
se podrán establecer previo aCUl~rdo con el Jurado de Empresa,
módulos para las primas ponderando adecuadamente las obte~
nidas en el período anua! precedente a aquel en que se esta
blezca que deban aplicarse e incluso fijarse los precios de cada
hora extraordinaria según categorías profesionales.

Art. 79.. Horaf; prestadas por el trabajador en servicios con
jamada de trabajo distintn de la del SltyO habitual.-Se tendráü
en cuenta las siguientes reglas: (

1."" Cuando el trabajador complete en algún .servicio la
jornada establecida para el mismo, se dará por cumplida su
jornada ordinaria de trabajo. Las demás horas que preste en

el mismo día se considerarán extraordinarias y se pagarán,
según el régimen legal de estas horas, a los precios que sean
aplicables según la jornada de trabajo del servicio o servicios
en que se presten.

. 2." Cuando las horas se presten"~en distintos servicios sin
terminar la jornada de ninguno' de ellos, el trabajador deberá
completar en total el número de horas que corresponda al
servicio en que hl\bitualmente trabaja. _

3.° Estas horas se pagarán al precio que resulte de dividir
entre 4,5, 6 u 8, óegún el caso, el salario~día definido en el
artículo 73, parrafo primero. El procedimiento práctico de
liquidación puede consistir en abona.r un recargo por cada
hora de las trabajadas de esta clase, ígual a la diferencía
entre los precios calculados según la regla' precedente, de la
hora en el lugar de prestación real del trabajo y de la hora
en el lugar habitual de trabajo.

SECCIÓN 4. a VACACIONES

Art. 80. Principio general.-Todo el personal que preste
sus servicios en la Empresa tiene no sólo el derecho, sino la
obligación de disfrutar anualmente vacaciones retribuídas, que
se concederán preferentemente en verano, de acuerdo con las
necesidades del servicio, procurando complacer al personal en
cuanto a la época del disfrute, dando la preferencia a los
más antiguos.

Art. 81. Duración.-La duración de las vacaciones anuales
retribuídas será la siguiente:

a) Para el personal comprendido en el grupo 1; en las
categorías a), b}, d y d) del grupo 11 -sr el grupo III, treinta
días naturales.

b) Para el personal incluido en las restantes categorías,
veintiCjIatro días naturales.

Art. 82. Métodos de disfrute.-Como regla general, las va·
caciones deben ser disfrutadas ininterrumpidamente.

Sin embargo, y de modo excepcional, la utilizaCión de este
descanso puede tener lug,ar, bien a petición del propio tra
bajador o por exigencias ineludibles de la organización del
trabajo. en dos o más períodos, siempre que cada uno de ellos
tenga la duración mínima de siete días laborables.

Art. 83. Altas y bajas.-El personal que ingrese o cese en
la Empresa durante el transcurso de caga año natural. tendrá
derecho a la parte proporcional de las vacaciones que le co
rresponda, según el número de meses trabajados en dicho
año, computándose como mes completo la fracción del mismo.

CAPITULO IX

Enfermedad, permisos y situadones

. SECCIÓN l,a ENFERMEDAD'

Art. 84 Parte de baja.-Todo trabajador que enferme o
sufra accidente no laboral estará obligado a cursar su baja a la
Empresa dentro de las seis prímeras horas del hecho cau
sante, si residiera en Almadén, o de doce en el caso contrario,
y de no cursarla ilO se considerará justificada Sl,1 falta de
asistencia al trabajo por la expresada causa. Dicha baja será
inmediatamente remitida al Servicio Médico de la Empresa, a
fin de que gire visita de comprobación.

Art. 85. Vigilancia del Servicio Médico.--'-Todos los traba
jadores, reciban o no asistencia sanitaria de la Seguridad
Social, ene,caso de enfermedad común o accidente no hiboral,
estarán, además, sometidos a la vigilancia del Servicio Mé
dico de la Empresa, y sin su autorización no podrán cambiar
de residencia a menos que ésta. hubiera sido acordada por .la
Seguridad Social, a fin de recibir algún tratamiento espeCIa
lizado, en cuyo caso deberán informar de este hecho al Ser
vicio Módico de la Empresa, acompañando los justificantes
oportunos.

Art. 86. Hospital de mineros.-El persónal de la Empresa
excluído de la contingencia de asistencia sanitaria en el régi
men general de la Seguridad Social, así como los familiares
de los mismos que· en caso contrario tendrían derecho a esta
prestación de la Seguridad Social, podrán utilizar los Servi
cios del Hospital de Mineros en los supuestos de . enfermedad
común o accidente no laboral siempre que, además, concu
rran en 105 mismos Jos requísitos exigidos en las normas regu
ladoras del funcionamiento de dicho HospitaL

SECCIÓN 2. a PERMISOS

Art. 87. Permisos no retribuídos.-La Empresa podrá con
ceder permisos síempre que lo consientan las necesidades del
servicio, con reserva del puesto, sin derecho a retribución y
por duración que no exceda de un total de quince días al
año, al personal que lo solicite y.justífique razonablemente_
las causas de su petición. Estos permisos se concederán por
escrito, fijándose la. duración de los mismos por la Dirección
de la Empresa. .

Art. 88. Permisos retribuidos.-Los trabajadores tendran
derecho·a permisos retribuidos, notificando a la Empresa los
motivos lo antes posible, con la duración yen. los supuestos
siguientes:-
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a) Por fallecimiento del conyúge. padres, abuelos, hijos,
nietos o hermanos, as1 como alumbramiento, de esposa: Tr:35
días cuando tenga lugar en Almadén, Alamillo, Almadenejos
o Chillón y cuatro días si el hecho se produce en otra loca
lidad distinta de las indicadas.

bJ Por enfermedad grave de padres, hijos o cónyuges: Dos
días.

el Por matrimonio del trabajador: Quince días.
dl Para el cumplimiento de un deber iD€](cusable de ca

rácter público; El tiempo que sea indispensable, asimilándose
a este supuesto las ausencias por razón de los c8.rgos electivos
sindicales que puedan desempeñar los interes.ados, siempre
que se trate de reuniones preceptivas convocadas por los Jefes
correspondientes.

En los casos previstos en los apartados al y b:t se aumenta
rán estos permisos en un dia más cuando· el hecho que los
motive se produzca en localidad distinta de Almadén de 300
a 500 kilómetros; para mayores distancias el aumento será de
dos días.

Los plazos señalados en el presente artículo se computarán
siempre por días naturales.

SECCIÓN 3. R SITUACIONES

Art. 89. elases.-Los trabajadores fijos al serVICIO del Es
tablecimie-nto podrán encontrarse en alguna de las siguientes
situaciones:

al ServiCio activo.
b} Excedencia voluntaria.
el Excedencia forzosa.

Art. 90. Servicio activo.-1. Se hallan en situación rde ser
vicio activo los que ocupan puestos de trabajo determinados
en la plantilla del Establecimiento.

2. El personal en servicio activo tíene todos los derechos,
obligaciones y responsabilidades inherentes al puesto de tra
bajo al que se encuentren destinados, sin perjuicio de los efec~
tos especiales de las bajas temporales por. enfermedad común
o profesional y por accidente en que se estará a lo dispuesto
en las normas generales y en las de este Reglamento que sean
aplicables.

Art. 91. Excedencia voluntariu.'-1. La s.ituación de exce
dencia voluntaria se declara a petición del trabajador.

2. El personal con más de dos años de antigüedad en la
Empresa podrá solicitar la excedencia voluntaria Jl'lor-.plazo no
inferior a seis meses ni superior a cinco años

Art. 92. ProcedimientO.-En las solicitudes mencionadas en
el artículo anterior deberán hacer constar los peticionarios,
además de sus características personales, su fecha de ingreso
al. servicio de la Empresa, las causas en que fundan su peti
ción y el tiempo por el que 'pretenden el pase·a situación
de excedencia.

El servicio médico de la Empresa- reconocerá al peticiona
rio a los efectos de determinar sus condiciones físicas y aptitud
para la realización de los trabajós propios de su categoría
profesional.

A la vista de dicho informe y de las condiciones personales
del peticionario resolverá la Empresa, la petición de exceden
cia, procurando concederla dentro de las necesidades del ser,
vicio y especialmente cuando se funde en terminación de
estudios, importantes razones de índole familiar u otras cau
sas análogas a las expresadas.

En caso de no reunir el peticionario, aptitud física gara la
reali.zación de los trabajos propios de su categoría profesional
se denegará su petición y, si procede, se iniciará respecto al
mismo, de acuerdo con las normas aplicables, expediente de ju
bilacióno invalidez, sin perjuicio, en todo caso, del derecho
del interesado a reproducir su petición de excedencia en la
nueva categoría profesional que le corresponda si obtiene el
traslado de puesto de trabajo con cambio de categoría, al am
paro de lo establecido en los artículos 64 y 65 del vigente
Reglamento. o

Después de que un trabajador haya estado en situación
de excedencia Voluntaria, no podrá solicitar de nuevo el paso
a dicha situación hasta que transcurran cinco años, contados
a partir de' su reingreso.

Art. 93. Efectos de la situación de excedencia y reingreso.
Se entenderá concedida la situación de excedencia voluntaria
sin derecho a percibir sueldo ni retribución alguna, y el tiem
po permanecido en dicha situación no será computado a nin
gún efecto.

La declaración de excedencia voluntari.a de un trabajador
producirá vacante en el puesto- de trabajo que ocupa.

o El personal en situación de excedencia voluntaria no po
rlrá prestar· los servicios en otras Empresas mineras, salvo
autorización expresa de Minas de Almadén.-. El incumplimien
to de esta prohibición producirá la pérdida del derecho de
reingreso del excedente.

El excedente voluntario tendrá derecho al reingreso en la
Empresa en las siguientes condiciones:

_al Solicitarlo antes de expirar el plazo por el cual se le
concedió el pase a la situación de excedencia voluntaria.

bl Acreditar en el reconocimiento que le practique· el Ser~

vicio Médico de la Empresa que reúne aptitud física para la
ejecución de los trabajos propios de su categoría profesional
o, en su caso, de otra inferior.

En las condiciones expresadas, los excedentes voluntarios
tendrán derecho al reingreso en la primera vacante que se
produzca o subsidiariamente en otra de categoria inferior por
inexistencia de vacante en la propia.

Art. 94. Excedencia forzosa.~EI personal de la Empresa
pasará automáticamente a la situación de excedencia forzosa
por las siguientes causas:

al Por el nombramiento para cargos políticos o sindicales
que exijan dedicación plena. .

b) Por el nombramiento para el desempeño de alguno de
los cargos directivos de la Empresa comprendidos en el apar
tado a} del artículo dos del presente Reglamento.

d Por el cumplimiento del servicio militar obligatorio.

Art. 95. Duración, efectos y reingreso.

1. La situación de excedencia forzosa se prolongará durante
el tiempo en que subsista la causa que motivó el-pase a dicha
situación.

2. La' excedencia forzosa no próducirá vacante en la plan
tilla del Establecimiento Minero y quienes se encuentren en
dicha situación tendrán derecho a que se les compute el tiem
po a efectos de antigüedad, aun cuando no percibirán retribu
ción alguna mientras se encuentren en dicha situaci(m con la
sola excepción ne los casos de permisos durante -el servicio mi
litar en que la Empresa autorice a los excedentes forzosos que
lo soliciten a que presten servicios con arreglo a las normas
del presente Reglamento.

3. Los excedentes forzOsos tendrán derecho a reingresar en
la Empresa con destino en el mismo puesto de trabajo que
desempeñaban al pasar a dicha situación, siempre que lo soli~

citen dentro del mes siguiente al cese en el cargo o de los dos
meses siguiéntes a la fecha de terminación del servicio mili
tar obligatorio en sus respectivos casos.

Art. 96. Matrimonio del persona! femenino.-Las mujeres
que presten servicio en la Empresa al contraer matrimonio po
drán_ optar entre:

al Continuar al servicio de la misma con igualeS' condicio
nes laborales.

b) Resolver su cQIltrato con derecho, en concepto de indem~
nización o dote a la cantidad resultante de computar qós me
ses de salario por cada año de servicios prestados, con el tope
máximo a percibir de veinticuatro mensualidades.

el Pasar a la situación de excedencia voluntaria por un pe
ríodo no inferior a un año ni súperi(J'r a cinco, cuyos efectos
se regularán por lo establecido en el artículo 94 de este Re
glamento.

En el caso de optar por esta excedencia, una vez se pro
duzca su- reingreso en la Empresa, no podrá, dentro de los cin
co años siguientes, acogerse al beneficio previsto en el artícu
lo quinto del Decreto 2310/1970, de 20 de agosto (..Boletín Ofi
cial del Estado" del día 24 del mismo mes), y consistente en
obtener la excedencia voluntaria, en caso de alumbramiento por
un período mínimo de un año y máximo de tres, a contar desde
la teiminación del descanso obligatorio por maternidad.

El derecho de opción establecido en el presente artículo de
beni ejercitarse dentro del mes siguiente a la fecha de cele·
bración del matrimonio, ínterpretándose el silencio de la intere
sada a favor de la solución b), o sea, en el sentido de que opta
por la resolución de su contrato de trabajo con derecho a in
demnización o dote.

CAPITULO X·

Recompensas y sanciones

SECCIÓN La RECOMPENSAS

Art. 97. Recompensas.-Dentro del mes de enero de cada
año el Director de Minas de Almadén, a la vista de las pro
puestas que le formulen los, miembros integrantes de la Junta
de Jefes del establecimiento minero y después de oír al Jurado
de Empresa, elevará al Consejo de Administración propuesta
razonada de los trabajadores de la Empresa que por su con
ducta, rendimiento," laboriosidad y otras condiciones sobresa
lientes merecen ¡;er recompensados, así como la naturaleza del
premio que a su juicio merece ser concedido a cada uno. El
Consejo resolverá lo que proceda sobre la propuesta anterior
dent:(o del mes siguiente.

Todo ello sin perjuicio de los premios que, por iguales cau~

sas, se puedan conceder por la Empresa durante &1 tra.nscurso
del año a los trabajadores del establecimiento, con el carácter
de concesión anticipada sobre la ,general mencionada en el
párrafo anterior de este artículo y Con arreglo al mismo proce~

dimiento.
Art. 98: Motivos.~A título simplemente enunciativo serán

motivos dignos de premio los siguientes:
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Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad y lealtad.
Afán de superación profes'ional.
Haber trabajado con elevados índices medios relativos de ac

tividad durante un año lieterminado.
Sugerencias veJiosas sobre la prevención de riesgos profe

sionales o sobre mejoras de organización y métodos de trabajo,
así como no haber sufrido accidentes laborales durante el trans~

curso del año, o haber acreditado interés por las campañas
sobre seguridad en el trabajo organizadas por la Empresa,

Art. 99. Clases de premios:

Felicitación privada
Felicitación p~blica.

Cancelación de notas desfavorables en su expediente per-
sonaL

Aumento del periodo reglamentario de vacaciones retribuidas.
Bolsas de viaje o de estudios.
Premios en metálico o especie, cuya cuantía será como mí~

nimo de 1.000 pesetas.

En todo caso, los premios concedidos' se anotarán en el ex~

pediente personal de los interesados y, se computarán como mé~

rito para ascensos y provisión de vacantes en la Empresa, así
como para la adjudicación de las viviendas construídas por ésta
para su personal.

Art. 100. Publicidad.-A la concesión de los premios se dará
la mayor publicidad posible para satisfacción de los premiados
y estímulo del personal, exhibiéndose por un mes la relación
de los premios concedidos y sus destinatarios en el tablón de
anuncios de la Emprésa y de sus diversos centros de trabajo,

SECCIÓ:-¡- 2,a FALTAS

Art. 101. Faltas.-TOda f'aHa cometida por el personal de
la Empresa se clasi;"icará, según su importancia, trascendencia
y malicia, en leve, grave y muy grave.

Art. 102. Faltas leves.-Son faltas leves:

1." El descuido, error o demora en la ejecución de cualquier
trabajo que no produzca perturbación importante en el servicio,

2." La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo in
ferior a veinte minutos, siempre que no concurran en la misma
las condiciones que la califican de falta .g-rave.

3." No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cua.ndo se falte al trabajo por CaUSa justificada.

4." Ausentarse momentáneamente del trabajo sin autoriza
ción del superior, siempre que dicha ausencia no pueda cali
fic,lr la falta como grave o muy grave,

5." Pequei10s descuidos en la conservación de la herramien
ta, material, instalaciones o ropas de trabajo que facilite la
Empresa.

6." No atender al público con la corrección y diligencia'
debidas.

7." No comunicar a la Empresa, los cambios de residencia
o domicilio.

8." Am;entarse sin justificación del domicilio hfl1Jándose en
situación de baja por enfermo.

9." Las .conversaciones o discusiones durante la jorriada de
trabajo que puedan distraer al per.sonal.

10. Faltar al trabajo l:n día sin causa justificada o autori
zación previa cuando no se derive perjuicio alguno de impor
tancia para el servicio.

11. La embriaguez no habitual fuera de acto de servicio, vis-
tiendo el unif0rme o usando distintivo de la Empresa.

Art. 103. Faltas graves.---:Son faltas graves:

1." La reiteración en la comisión de falta! leves.
2." El descuido, error o demora en la ejecución de cualquier

trabajo que perturbe sensiblemente el servicio.
3." La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo su

perior a veinte minutos y aún la inferior cuando se derive
un perjuicio importante para el servicio o hubiera de sustituir
a un compañero por relevo de turno, así como el abandono de
los puestos de trabajo en que deben ser relevados por un como
pañero aun después de, terminada su jornada laboral, sin que
se haya presentado aquél o hasta que se le provea de .sustituto
por sus superiores.

4." Faltar al trabajo sin causa justificada dos días durante
treinta o un solo día, si de la falta se, deriva perjuicio grave
para el servicio.

5." No comunicar con la debida puntualidad los cambios
experimentados en la familia que afecten a la Seguridad Social
siempre que no exista dolo.

6," Entregarse a juegos o distracciones de cualquier natu
raleza estando de servicio,

7." La simulación de enfermedad o accidente o la simula
ción maliciosa de no padecer defectos organicos o funcionales,
determinantes de la incapacidad laboral.

8." La alegación de motivos falsos para la obtención de per
miSOE o excedencia.

9." No dar cuenta a los superiores o al personal de relevo del

estado del trabajo y material cuando la Empresa lo tenga así
ordenado, .y en todo caso si de esta falta de información pue~

den derivarse perjuicios graves para el servicio o para las ins
talaciones de la Empresa en general,

10. La mera desobediencia o falta de respeto no calificados
a sus superiores en cualquier material del servicio.

11. Simular la presencia de otro trabajador fichandc o fir~

mando por él o por cualquier otro procedimiento.
12. La imprudencia, negligencia o descuido en el trabaj o

que afecten a la buena marcha del mismo,
13. El abandono sin permiso del trabajo por tiempo supe

rior a treinta minutos, siempre que de ello no se derive per~

juicio grave para la Empresa.
14, El descuido importante en la conservación de las he

rramientas, materiales, artículos o instalaciones de la Empresa
o ropas de trabajo facilitadas por la misma,

15. La falta notoria de respeto o consideración al público.
16. Las disputas o discusiones violentas con los compañe

ros de trabajo durante el mismo.
17. La realización sin el oportuno pei-miso'de trabajos par

ticulares durante la jornada, así como emplear para aquéllos
herramientas de la Empresa sin permiso de la misma, aunque
sea fuera de las horas de jornada,

18. La dísminución voluntaria y continuada en el rendi~

miento del trabajo por debajo de un nivel inferior al exigible,
si se trata: de personal sujeto a control, o al normal en los
demás casos.

19. Falsear las horas de trabajo que se. establezcan.
20. No informar al Departamento correspondiente o a la

Dirección. cuando se tr~te de mandos superiores o intermedios
.de la Empresa, incluidos los Vigilantes o. Maestros, en el plazo
máximo de una semana después de producido el hecho, y cuan
do se trate de Cronometradores-preparadores u Oficiales de Or
ganización en las veinticuatro horas siguientes a su conoci
miento, de las variaci(~nes de circunstancias en los trabajos del
Establecimiento confiados a su vigilancia o responsabilidad, en
el primer caso, o-<;Ie todos en el segundo, que puedan dar lugar
a 'la revisión de los valores de las cantidades de trabajo esta
blecidas.

Art. 104. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves:

1." Reiteración en la comisión de faltas graves y, en espe
cial, la tipificada en el número 20 del artículo anterior.

2." Más de cinco faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo durante el servicio de un mes o de veinticinco en un
año.

3. 0 Faltar al' trabajo sin causa justificada éuatro días con~
secutivos o dos días, si de la falta se deriva perjuicio grave
para el servicio.

4.° No comunicar puntualmente, mediante dolo, los cambios
experimentados en la familia que afecten a la Seguridad SOCial,

5." La imprudencia o negligencia notoria en el trabajo que
ocasione accidentes personales o averías materiales graves o
impliquen riesgo de que se produzcan.

6." El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el
ejercicio de Su tra.bajo,

7." La sustracción en SllS tres grados de tentativa, falta
frustrada y consumada de .cualquier producto, asi como de efec~
tos, ,útiles, herramientas o materiales de toda clase que per~

tenezcan a la Empresa o a cualquier persona que preste servicio
en la misma.

8.~ Ser cómplice o encubridor de las faltas definidas en los
apartados precedentes.

9." Faltar por dolo 4 0 negligencia inexcusable a la fidelidad
debida en el" cumplimiento del trabajo confiado cuando éste con~

sista en medir, pesar o contar, bien trabajos efectuados en o
para ·la Empresa, bien utiles, herramientas, materiales o artícu
los que entren, salgan o existan en la Empresa.

10. Cometer dolosamente o por negligeñcia inexcusable erro
res en la distribución de jornales, primas o haberes de cual
quier clase; descontar, disminuir 0- mermar en cualquier forma
las cantidades que deban percibir los trabajadores por sus ser
vicios o abonarles cantidades superiores a 'las señaladas por la
Empresa.

11. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar daños
en materiales, úti,les, herramientas, maquinaria,. aparatos, ins
talaciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa.

12. Los delitos que. afecten a la probidad o al honor una
vez firmes la sentencias penales, condenatorias, dictadas por
los TribunE¡],")s de Justicia.

13. la embriaguez durante el servicio y la habitual fuera
del mismo.

14. HeveJ8r secretos de correspondencia o de documentos ci
datos de la Empresa de reserva obligada.

1fi. Dedicarse sin autorización a actividades declaradas in
compatibles en este Reglamento.

16. La ineptitud profesional del trabajador respecto a la
ocupación o trabajo para el que fué contratado.

17. Faltar al respeto y consideración, malos tratos de pala~

bra y obra a los superiores y familiares de los mismos, así
como a sus compañeros de trabajo o subordinados dentro o
fuera de la Empresa.

18. El abuso de autoridad calificado.
19. Originar frecuentes riñas·y pendencias con los com

paneros de trabajo,
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20. La blasfemia habituaL
21. La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese llama

do repetidamente la atención al trabn¡r:.dor o sea de tal modo
que produzca queja justificada de sus compaileros de trabajo.

22. Participar en agitnciones, tra[:~-0~n0s o tumultos en los
lugares tie trabEio de la Em:ne::a. o en conllictos colectivos que
no sigan el cauce reglomentario,ag'.-",,"Imdose especialmente la
responsabilidad para qtlicnes dir-ijan, provoquen o induzcan e5tl'lS

actividades, Y. en todo caso, si de resulta de las mismas se
perjudicase de alr:ún maco los intereses de la Empresa.

23. La debiliC:~l~' en el mando o la connivencia con sus subor·
dinados, siernryc '1U~ con ello se vtente gravemente al prindpio
de aut.orid::;J o re::;ultr.! mermada la productividad laboral nor
malmente exigible.

24. El aba:1dono sin permiso del trabajo por tiempo superior
a media ¡ornada, o inferior si se deriva perjuicio grave par&
el servicio.

Art. 105. Faltas en materia de prevención de accidentes, se- .
puridad e higiene del trabajo.~Para la califlcaciónen graves o
muy graves de las faltas que cometa el personal de la Empresa
por no hacer uso de los medios de prevención de accidentes o
por no atenerse a las normas dictadas o instrucciones recibidas
de sus superiores sobre seguridad e higiene del trabajo, se
tendnin en cuenta las siguientes circunstancias:

al Si el autor ha incurrido o no en reiteración.
bJ La magnitud de los daños causados o que puedan caUS3.rse

en" personas o cosas. .
el La responsabilidad personal derivada de ocupar un pues'

to de mayor o menor responsabilidad y mando dentro de la
Empresa, o cuyo objeto sea precisamente la vigilancia de la
materia de seguridad e higiene del tra.bajo.

Art. 106. Prescripción.-Las faltas leves prescribinin a los seis
meses; las graves, a los dos anos, y las muy graves, a los
tres anos. ..

Los plazos prescriptivos mencionados se contarán en tacto
caso desde la comisión de las faltas o desde que la Empresa
haya tenido o podido tener conocimiento de las mismas.

SECCIÓN TERCERA.~SANCIONES

Art. 107. Escala de sanciones.-Las sanciones que podrán
imponerse al personal por las faltas cometidas, según las cir
cunstancias del caso y su mayor o menor trascendencia, serán
las siguientes:

1.0 Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
Multa hasta dos días de haber.

2. 0 Por faltas graves:

Reprensión pública.
Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
Multa de tres a veinte días de haber.
Traslado forzos,P de puesto de trabajo.
Disminución del período de vacaciones anuales retribuidas,

hasta el límite minimo de sie.te días laborables por uno a
tres anos. ..

Recargo hasta el doble de 10$ años necesarios para perfecci-o-
nar aumentos por tiempo de servicio." •

Inhabilitación para ascender a' categoría superior por un
plazo máximo de cuatro anos.

3.o Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa días.
Multa de veintiuno a noventa días de haber.
Inhabilitación definitiva para el ascenso.
Perdida temporal o definitiva de la categoría.
Despido.
El importe de las sanciones disciplinarias de naturaleza eco

nómica que se impongan a los trabajadores se ingresará en el
fondo destinado a prestaciones extrarreglamentarias de la Mu
tualidad del Establecimiento Minero.

. Art. 108. Otras responsabilidades.~Lassanciones que puedan
Imponerse en el orden laboral se entienden sin perjuicio de
las facultades que asisten a la Empresa para exigir indemniza
ción ~e. d.anos y perjuiCios cuando estbs se produzcan, y de
su oblIgacIón de pasar el tanto de culpa a los Tribunales cuando
la falta cometida pueda constituir delito o falta penal, o de
dar cuenta a la autoridad gubernativa si procediere.

Art. 109. Procedimiento.~En los casos de faltas' leves, una
vez comprobada su comisión por el Jefe del ServiCio o unidad
administrativa a que figure adscrito el empleado u obrero cul
pable, lo pondrá en conocimiento de la Dirección y ésta deter
minará la imposición de la sanción correspondiente, ,

En 10.s casos de faltas graves o muy graves, para la imposición
d~ sanCIOnes se procederá de conformidad con las disposiciones

- vIgentes y con los acuerdos que el CQnsejo de Administraci6n

dicte en desarrollo y aplicación de las mismas, y oyendo p~e

viamente al Jurado de. Empresa,
Art. 110. Anotación de sané iones y su cancelación.-La Em

rresa anotará en los expedientes personales de sus trabajadores
cWllltas sanciones les sean impuestas, con arreglo a las normas
del presente capítulo.

[as notas desfavorables se consideraran canceladas de pleno
derecho, Sin perjuicio de que deba anotarse igualmente la can
celación de los expedientes personales, si los interesados no
incurriesen en nuevas sanciones en los plazos sig~ientes:

al Tratándose de faltas leves, un año.
b} En los casos de faltas graves, tres años
cl Cuando las faltas sean muy graves, cinco anos.

CAPITULO XI

Seguridad Social

Art. 111. Principio general.~1. Los trabajadores del Esta~

-bJuimicnto Minero de Almadén se encuentran incluídos en el
Rer,imen General de la Seguridad Social, dependiendo, en cuan
to a las prestaciones atribuídas a la competencia de las Mutua~

lidades Laborales -en tanto en cuanto no tenga lugar la inte
gración prevista en el· número diez de la disposición transitoria
quinta de la vigente Ley de la Seguridad Social:-, de la Mutua
lidad Laboral del Establecimiento Minero de Almadén, cuyo"
E:otatuto fué aprobado por Orden del Ministerio de Trabajo dSl
14 de septiembre de 1960. .

2. Las edades y el régimen de ¡-ubilación del personal de la
Empresa, así como las prestaciones de dicha Mutualidad, se
regularán por el citado Estatutó, en tanto en cuanto no se
haya modificado o se modiJ'que en el futuro por la vigente Ley
de la Seguridad Social o por las disposiciones generales dictadas
o que puedan dictarse en 'su desarrollo o aplicación. '

Art.112. Mejoras voluntarias de la Sef.:llridad 50dal.-1. La
Empresa podrá establecer mejoras voluntarias de l2. Seguridad
Social, ajustándose a lo prevenido en la vigente Ley de Segu
ridad Social y sus disposicionf's ccmple::-mmtarias.

2. Hasta que se p~'odu2",ca el supuesto prevenido en el núme
ro 10 de la dispo:oición tn:msitoria segunda de la Orden minis
terial de 29 de diciembre df! HIce, se respetarán por la Empresa
las mejoras voluntarias T8conocidas con anterioridad a la en~

trada en vigor de la cHc.da Ley., con fas solas madi flcacio
nes derivadas de las irrtro~It::ci(~as por la misma en el Régimen
General de la Seguridad Social. Consig\lientemente:

Al Por Jo que se TeJiere a, la prestflción económica en la
situación de incapacidad laboral trflnsitoria derivada de en
fermedB.d común o acciclentCl no lahoral, será mejorada a cargo
de la Empresa hasta completar el 90 por 100 de la base de coti
zación a la Scguridfld Social. El de-rc:;ho a esta' mejofa se ex
tinguirá al transcurrír el año de la baja por las expresaias
contingencias, pudiendo prorrogarse db:Tecionalmente por la
Empresa hasta un máximo de seis mesos, cuando 01 trabajo.
dor tenga un mínimo de quince años de antigüedart en la
Empresa, y podrá susj)cnderse o revocarse por la Empresa el
abono de esta mejora voluntaria cua.ndo el Servicio Médico de la
misma, disintiendo al efecto de los Médicos de la Seguridad
Social que tenga a su cargo la nsistencia sanitaria del traba
jador, así lo proponga, por considerar que éste debiera ser dado
de alta 6 por curación o con declaración d€ inv!llidez per
manente.

BJ En cuanto al régimen de accidentes de trabajo, las me
joras serán las siguientes:

a) Una mejora de la prestación económica en la situación
de incapacidad laboral t.ransitoria derivada de accidentes de
trabajo o enfermedad profesional, en la cuantía necesaria para
completar el importe íntegro de las retribuciones de los traba
jadores de la Empresa que se encuentren en la mencionada
situación, por el tiempo máximo de duraci6n de la misma pre-
visto en las disposiciones vigentes. .

bJ Una mejora de subsidio de defunción en caso ~e muer
te por accidente de trabajo a favor de los beneficiarios recono
cidos por la- Seguridad Social y por el mismo orden de preferen
cia, equivalente a una mensualidad 'de la base de cotiza
ción del causante a efectos de accidentes. Esta mejora se
abonará por la Empresa dentro de los tres días siguientes a la
fecha de la muerte del causante.

el Respecto a la contingencia de vejez, los traoajadores
de la Empresa ingresados con anterioridad al 1 de julio de 1925
tendrán derecho a percibir, con cargo al, presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda, las pensiones actualmente establecidas, que
en ningún momento podrán ser de cuanwa inferior alas pen
siones mínimas de vejez que reconozca la Seguridad Social
para los trabajadores que estaban comprendidos en el campo de
aplicación del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e In
validez, pero no en el del Mutualismo Laboral.

En cuanto a los trabajadores ingresados con posterioridad
al 1 de julio de 1925, percibidn, con cargo .al presupuesto del
Com.ejo de Administración de las Minas de' Almadén y hasta
que les corresponda percibir, en su caso ~con arreglo a las
normas contenidas sobre opciones y sus efectos en la disposición
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transitoria segunda de la Ley de Seguridad Social y en sus dis~

posiciones complementarias-; el subsidio de vejez del extin
guido Seguro de Vejez e Invalidez, una prestación de igual
cuantía a la que disfrutarían si se les hubiera ya reconocido
el derecho a esta prestación por la .Mutualidad Laboral del
Establecimiento Minero de Almadén. El Interventor-Contador
de dicho Establecimiento, Vocal nato de los Organos de gobierno
de la citada Mutualidad, vigilará especialmente que por la Em~

presa se suprima el abono de esta mejora voluntaria a sus be
neficiarios cuando les sea reconocido. o denegado, ell su caso,
el derecho al subsidio de vejez por dicha Mutualidad.

CAPITULO XII

Seguridad e higiene del trabajo

Art. 113. Norma general.-Es obligación primordial de la
Empresa, así como de los Jefes y trabajadores a su servicio,
cuidar que todos los trabajos se realicen en las mejores condi~

·ciones de seguridad e higiene, para- prevenir riesgos que afec
ten a la saJ.ud y vida del personal.

Con carácter general, serán aplicables a la Empresa las
normaS' vigentes en la materia.

Art. 114. Competencia.-Las atribuciones en materia de se
guridad e higiene del trabajo serán asumidas por el Comité de
Seguridad e Higiene del Trabajo que exista en Almadén, creado
por el Decreto de 11 de marzo de 1971, y de acuerdo con .10.
disputlstQ en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, con independencia de las
atribuciones que, de acuerdo con la legislación vigente, corres
ponden en esta mate:-~;3. a los Ingenieros de Minas y facultativos
del Servicio Médico de Empresa,

Art. 115. Hidrargirismo y silicosis.-l. El Estahlecimiento
Minero de Almadén esta sujeto a cuantas obligaciones imponen a
las Em-presas las disposiciones vigentes sobre enfermedades pro
fesionales.

2. Todos los trabajadores de la Empresa que, por naturaleza
del trabajo que presten ° por el lugar de su prestación, estén
expuestos a los riesgos hidrargírico o de silicosis, o de am
bos, serán reconocidos por el Servicio Médico antes de su admi
sión en la Empresa o de su traslado a los referidos puestos de
trabajo, al causar baja en, la Empresa o,con carácter periódico,
cada seis meses, como mínimo, de prestación de servícios en
los mismos. Los resultados de eFtos reconocimientos serán
anotados en la cartilla sanitaria dol obrero, ava,lados con la
firma del Médico que haya efoctual~o el reconocimiento y el
sello de la Empresll.

3. El Servicio Médico de la Empresa -teniendo en cuenta
su condición de autorizada-- podrá en cualquier momento dar
de baia en el trabajo a los tra,bajadorcs del Establecimiento en
los que observe sin tomas de silicosis ,o de hidrargirismo, acor
dando, además, si fuera cOfl_ven.1fmte, su internamiento en el Hos
pital de Mineros, para diaRn(stico o fratmniento. La baja &ntes
citada constituirá ál trabajar.br en la situación de incapacidad
ln.boral transitoria, de1':I'ida c.n la vigente Ley de Seguridad So
cial, C!~;J1 derecho, potO tanto, a las prestaciones sanitarias y
ecm1{micas inherentes a dicha situación, durante los plazos
estatlcr-.irlos.

4, CU!1,~do el S(;rvIc:o Médico de la Empre~a considere que
un trabajador está a±"'.;~tado de silicosis de primer grado que
haga aconsejabJú su t.ra.s!ado a otro puesto de traba.io compatible
con dicha enfermodad, o cuyos síntomas de hidrárgirismo acon~

sejen igual solución. someterá su informe, por conducto de la
Direcció:l, a los Servicios Médicos del Fondo Compensador. a
los. fines prevenidos en los artículos 38, 43, 44, 46 Y concordantes
del vigente Reglamento de Enfermedades Profesionales y demás
disposiciones aplicables.

5. Las retribuciones y demás derechos y obligaciones de los
trabajadores respecto a los que se acuerde su traslado a puesto
de trabajo compatible como consecuencia del procedimiento
determinado en el apartado anterior, se regularán por lo preve
nido en los ártículos 46, 49, 50, 51 Y demás aplicables del citado
Reglamento o de otras normas generales.

Art. 116. Instrucciones complementarias sobre seguridad e
higiene del trabaio.-El personal de la ·Empresa estará obligado
al cUffiJ;l1imiento de las instrucciones concretas sobre seguridad
e higiene del trabajo que en desarrollo de la legislación vigente
apruebe pI Consejo de Administración, previa audiencia del Ju
rado de Empresa. Tales instrucciones se editarán por la Empre
sa en forma de manual de seguridad e higiene para uso de
su personal y se considerarán como anexo al presente Regla
mento, revisandose y reeditándose cuando así lo aconseien las
modWcaciones que puedan introducirse en la vigente legislación
cobre seguridad e higiene o en las normas complementarias
aprobadas por el Consejo.

CAPITULO X¡¡¡

Aprendizaje y formación profesional

SECCIÓN PRIMERA.-ApRENDIZAJE

Art. 117. Normas generaies.-La admisión de Aprendices por
la Empresa se efectuará de acuerdo con la naturaleza del con
trato de aprendizaje, con el doble fin de utilizar' el trabajo

del Aprendiz y de proporcionarle la formación profesional ne
cesaria, propia de una especialidad minera o de industria auxi
liar de la minería.
. Para su admisión corno Aprendices tendrán preferencia los
huérfanos de personal de la Empresa, Antes de dicha admisión,
el Servicio Médico de la Empresa deberá comprobar su apti
tud física especifica, en relación con la especialidad en que
pretendan ser admitidos.

El aprendizaje será siempre retribuído y se rórmalizará en
contrato escrito, .

La edad mínima para la admisión de un Aprendiz será de
catorce a dieciséis alias, según que los trabajos que deba desarro
liar tengan lugar en el exterior o en el interior de ·la explota~
ción minera. En este último caso, serán de obligatoria observa~

ción las normas contenidas en la Orden ministerial da 28 de
enero de 1958 y demás disposiciones generales que puedan
dictarse en 10 sucesivo sobre la materia.

La duración del aprendizaje será la determinada con ca
rácter. general por el Consejo de Administración, a propuesta
de la Dirección, de acuerdo con las exigencias formativas pro
pías de la especialidad sobre que verse, si~ que en ningún
caso pueda ser superior a cuatro años.

Art. 118, Efectos.-A la terminación del período de aprendi
zaje, los Aprendices- cesarán en el servicio de la Empresa y,
previa una prueba final, se expedirá a los que la superen el
correspondiente diploma de aptitud para la especialidad de que
se trate.

La posesión de dicho diploma dará a sus titulares un derecho
preferente para ser admitido al servicio de la Empresa en la
categoria profesional de Ayudan,te de la correspondiente espe
cialidad, siempre que reúnan las demás condiciones g~erales

de admisión establecidas en el artículo 54 del presente Regla
mento y hayan sido inseri tos a petición propia en la relación
de Diplomados-aspirantes a acupar alguna plaza vacante de
dicha categoría.

Al producirse una de tales vacantes, siempre que sea de las
determinadas por la Empresa para ser provistas. por Diploma
dos, lt:t Empresa notificará individualmente a cada tino de 1013
Diplomados incluídos en la citada relación, concediéndoles el

. plazo de ocho dias para optar a la misma. El silencio de los
Diplomados durante dicho plazo será interpretado en el sentido
de que renuncian a su derecho preferente de admisión y, en
consecuencia, serán eliminados automáticamente de la rela
ción de aspi-rantes,

Si se presentasen Diplomados en mayor numero de las. va
cantes anunciadas de la correspondiente especialidad, serán
'Preferidos por la Empresa:

al Los que presten sus servicios en la misma' en otro pues
to de trabajo.

bl Los que tengan mayor antigüedad en la relación de
diplomados aspirantes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores del
presente artículo, los diplomados y los aprendices que no ha
yan superado la prueba final do aptitud podrán -ser admitidos
al servicio de la Empresa, si ésta -así lo acuerda, en otros pues
tos de trabajo de la Empresa, en las condiciones generalús
de admisión' determinadas en el presente Reglamento.

SECCIÓN 2.3 PRINCIPIO GENERAL

Art, 119. Principio generaL-Las obligaciones de la Em
presa de· facilitar la adecuada formación y perfeccionamiento
profesional a sus tmbajadores podrán ser cumplidas o median
te la Escuela propia de Formación Profesional, o mediante la
organización de cursos a cargo de su personal especializado.
o concertando la labor formativa con Centros, programas o
Escuelas de Formación Profesional públicas o reconocidas, o
concediéndo.<;E;las ayudas oportunas a este fin a los interesa·
dos por el Consejo de Administración.

SECCIÓN 3." ESCU~LA DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 120. Implantación.-La Empresa, con la colaboración
del Ministerio de Educación y Ciencia, financiará la Escuela
de Formación Profesional, en la que se darán los cursos que
se autoricen por aquel DepaFtamento ministerial, si bien las
enseñanzas se irán implantando progresivamente por las dis
posiciones competentes_

Art. 121. Organización y funcionamiento.-La Escuela de
Formación Profesiona-l se regirá, en lo relativo a su organiza
ción, por las disposiciones concernientes a esta clase de Esta
blecimientos que emanen del Ministerio de Educación y Cien
cia y las j)ormas que' en estricta compatibilidad con aquéllas,
sean acordadas por el Consejo de Administración a propuest¡;¡
del Patronato correspondiente con arreglo a las siguientes di
rectrices.

al Su gobierno y administración corresponderán a un Pa
tronato, que llevará por nombre "Patronato de Educación Ge
neral Básica y Formación Profesional, Hijos de Obreros de
Minas de Almadén».' Este Patronato será presidido por el Di
rector del Establecimiento.

b) En materia de personal doc'ente de la Escuela regiran
las disposiciones del Ministerio de Educación y Ciencia, tantc
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'1,

en los que se refiere a las materias que progresivamente s~
vayan instaurando. cuanto en horario de prestación de ense·
ñanzas y emolumentos a percibir, siendo nombrado en la for~

ma y condiciones que por el expresado Ministerio se prescri
ban y, en su defecto, por las normas del Consejo de Admi
nistración.

el A medida que por las disposiciones docentes se vayan
incorporando enseñanzas de especialidades y materias a la
Escuela. el Patronat') informará al ConselO de las necesidades
de personal y de material.

CAPITULO XIV

Servido Médico de la Empresa

Art. 122., Organización y funcionamiento.-EI Servicio Mé
dico de Empres<1 se halla establecido de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia, con el fin de conservar
y mejorar la salud del ,personal de la Empresa, previniendo
los riesgos genéricoa o específicos del trabajo y la patología
Común previsible y asesorando a la Empresa para conseguir
la distribución más adecuada de su personal en los diversos
puestos de trabajo con arreglo a sus condiciones psicofisioló
gicas.

Su organización y funciones son las determinadas en el
presente Reglamento, en las disposiciones generales aplica,
bIes, en el Reglamento de Régimen Interior del Servicio y en
los acuerdos del Consejo complementarios de las normas an
tes citadas.

CAPITULO XV

Servicios ,sociales

Art. 123. VWlendas.-l. La Empresa continua realizando la
promoción SOCIal de viVIendas al personal del EstablecImiento
Minero de Almadén.

Independientemente de la posible construcción de nuevas·
viviendas, el Consejo atenderá a las necesidades de éstas me
diante la concesión de los préstamos con esta finalidad, a, que
se refiere el artículo 125 del presente Reglamento.

2. Podrá. también la Empresa actuar como promotor de vi
viendas de protección oficial, al amparo de lo prevenido en
el artículo 3. 0 del vigente Reglamento aprobado por Decre
to 2114/1968, de 24 de julio, o de las normas que puedan mo
dificarlo en lo sucesivo, o 6ubvli'!ncionar la cooperativa que
puedan constituir los trabajadores de la Empresa a igual fin.

Art. 124. Centro de Educación General 'Basica.-De acuerdo
con las Ordenec ministeriales de Educación y Ciencia de .19 de
junio y 30 de diciembre de 1971, el Grupo Escolar ..Hijos de
Obreros de Almadén» deberá denominarse "Centro de Educa
ción General Básica de Hijos de Obreros de Minas de Alma
dén», Centro que dependerá del mismo Patronato que rige la
Escuela de Formación Profesional. y cuyo nombre ha quedado
indicado en el apartado a) del articulo 121 del Reglamento.

Mientras se produce la total progresión educativa de este
Centro. asi como la de la Escuela de Formación Profesional
el primer grado de esta segtunda Institución Docente funcio~
nará en el ámbito del Centro de.. :Educación General Básica.

El sometimiento de este Centro al Patronato es de la mis·
ma naturaleza que el de la Escuela de Formación Profesional,
y como tal se patentiza la suprema dirección del Consejo so
bre el Patronato, así como el protectorado, alta inspección y
tutela del Ministerio de Educación y Ciencia.

La evollfción natural de las disposiciones de la vigente Ley
de EducaClón hacen que el presente Reglamento en materia
docente se remita en todo a las disposiciones del Ministerio
de Educación y Ciencia y a las complementarias que, a la vis·
ta de aquéllas. dictamine en su día el Consejo de Administra
ción a la vista del Patronato.

Art. 125. Préstamos.-l. La Empresa podrá conceder prés
tamos sin interés a sus trabajadores con más de un año de
antigüedad laboral cuando así lo soliciten y funden debida
me.n~e..en nece~i~ades perentorias y urgentes, tales como ad
qUIslcIon de vIvIenda~ para uso propio, enfermedades perso
nales o de familiares inmediatos no cubiertas por la acción
prdt~~t0:t:'a de ~a Seguridad Social, adt¡uisición o reparación de
mobI~lan~ y ajuar de casa. gastos extraordinarios de estudios,
matnmomo del trabajador o de sus hijos u otras causas ami.
logas.

. 2. La c~antía y plazo máximo de estos préstamos, pu
dtendo reVIsarse con carácter general tales condiciones por
acuerdo del Consejo con arreglo a las disposiciones financie
ras del fondo o a otras circunstancias, serán las siguientes:

- De .5~.000 pesetas y diez años, si el préstamo se destina
a VIVIenda para uso propio.
De 25.000 p~setas y cinco años, si el préstamo se desti
na a cualqUIer otro de los fines admitidos en el apartado
anterior.

. . ~. La a~ortización de estos préstamos, en caso de conceA
slOn.. te1?-dra lugar mediante las deducciones mensuales en las
retnbuclOnes del beneficiario que se acuerden al concederlos
en cuant!a ~o superior al 10 por 100. Los saldos pendientes
de amortIzaCIón serán cancelados automáticamente por la Em~
presa en los casos de muerte o invalidez permanente o absolu-

ta para el trabajador producida antes de la amortización del
prestaroo.

4. Cuando las peticiones de concesión de préstamos exce
dan de las disponibilidades del fondo de préRtamos que cons
tituya el Organismo. la propuesta de adjudicación será pre
viamente informada por el Jurado de Empresa.

5. El fondo de préstamo está dotado inicialmente con un
millón de pesetas·y la financiacjón del mismo se llevará a
~abo con las cantidades procedentes de la amortización de los
préstamos concedidos y con las que se consignen por la Em~

presa en sus presupuestos. destinadas bien a la reposición de
los saldos cancelados automáticamente en aplicación del apar~

indo 3. bien al aumento de la dotación del fondo.
Art. 126. Economato.-La Empresa tiene establecido descle

el año 1925 un economato laboral adaptado en la actualidad
en su organización y funcionamiento a las disposiciones vi~

gentes a las que continuará sujeto en el futuro, así como a
las normas complementarias acordadas por el Consejo de Ad~

ministración.
Las primas concedidas circunstancialmente por la Empresa

para la adquisición de artículos de primera necesiaad u otras
mejoras otorgadas con igual carácter a los beneficiarios sobre los
derechos que legalmente les corresponda podrán ser revisadas,
modificadas o suprimidas en cualquier momento por la Em
presa, puesto que su otorgamiento se debe normalmente a ra~

zones de coyuntura económico social. .
Art. 127. Otros servicios sociales.-La Empresa, con el ase

soramiento del Jurado y participación del personal en la for~

ma que se acuerde. podrá implantar otros servicios sociales
encaminados a mejorar las relaciones humanas y la solidari
dad entre la Empresa. y su personal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Como consecuencia de la actudización de los sis
temas de trabajo podrá resultar una vadadün en la plantilla
del personal, que se reajustará a las nuevas necesidades.

Caso de que, a causa de la actualización citada, pudieran
crearse otros nu.evos puestos de trabajo, la Empresa procu
rará promocionar al personal que resultare afectado para que
pueda ocuparlos.

Segunda.-Mientras existan viudas de trabajadores falleci·
do,s a consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedad pro
fesional que aspiren a prestar servicios como Auxiliares fe
meninos de limpieza, en número superior al de las vacantes
existentes oqus se produzcan en lo sucesivo en la plantilla
de tales Auxiliares. deberán ser contratadas por la Empresa.
con el carácter de trabajadores eventuales, siempre que sus
cond.iciones fisicas lo permitan y no superen en ningún caso
la edad de cincuenta y cinco años.

El tiempo anual de prestación de sus servicios será fijado
por la Empresa de acuerdo con el Jurado en función de los
factores:

a} El número de aspirantes en relación con las vacantes
que existan.

bJ La mayor o menor cuantía de la pensión de viudedad
que perciban las aspirantes con cargo al Régimen de Seguri
dad Social y la circunstanc'ia de tener o no colocado en el
establecimiento a algún hijo soltero con el que convivan a
sus expensas.

La retribución de los Auxiliares femeninos de limpieza,
contratados eventualmente en las condiciones previstas en la
presente disposición, será la que proporcionalmente corres
ponda al número de horas en que presten servicio, teniendo
en cuenta que la retribución fijada a este personal en la tabla
de salarios es la correspondiente a una jorna.da de ocho horas
diarias. .

Tercera.-El Fondo Social, Asistencia y de Vacaciones que
existe desde 1 de enerc de 1971, y que se imputa en la cuantía
mensual de 500 pesetas por trabajador, a 10 largo de los doce
meses del año, estará condicionado en orden a la participa~

ción en el mismo, a que el rendimiento obtenido en cada mes
sea igual o mayor que el resultante de la producción exigi
ble establecida en la disposición adicional segunda o la que
se determine mediante la revisión prevista De no alcanzar
este rendimiento algún trabajador, por causa que le sea im
putable, se efectuará la evaluación global de su rendimiento
en cómputo anual una vez transcurrido dicho período de
tiempo, y si así lo alcanzase se le abonarán las cantidades
correspondientes al mes o meses en que no las hubiese per~
cibido.

Cuarta.-Se crea un Fondo -de Auxilio para todo el persona-l
comprendido en la plantilla de la Empresa, el cual funciona
rá bajo las normas y la administración del Jurado de Empresa.
La misión de este Fondo será la de atender a aquellos traba
jadores que se encuentren en ·situación económica difícil por
causas especiales de enfermedad, circunstancias familiares y
otras de carácter semejante.

Este Fondo de Auxilio estará dotado: por la Empresa. con
la cantidad de 250.OúJ pesetas anuales, y por parte de los tra
bajadores que se acojan al mismd"" por un sistema de cuotas
a. través del cual la contribución del conjunto de los trabaja
dores represente. al menos, el 50 por 100 de la cantidad apor
tada por la Empresa.
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Quinta.-El personal que en su trabaio esté autorizado a
utilizar herrtlmental propio percibirá., en concepto de desgaste
del mismo, la cantidad trimestral que la Empresa determine
en cada caso.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento de Trabajo entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado». Sus efectos económicos, sin embargo, se retrotraerán
al 1 dé abril de 1972.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Oficiales de Taller y los Oficiales de Alarife
que prestaban servicie, en el Establecimiento Minero de Al
madén en la fecha de entrada en vigor del Reglamento de
22 de julio de 1948 conservarán, como derecho personal y a
extinguir, el d(~ ascenso a Maestro de Taller y a Maestro de
Alarife, según lo establecido en el artículo 53 del Reglamento
de 25 de junio -de 1963.

Segunda.-Subsisten, a extinguir, las categorías siguientes:
Encargado de Trabajos Agrícolas. Encargado del Taller de
Carpintería del Patronato Escolar ",Hijos q.e Obreros» y Encar
gados del Taller de Artes Gráficas; con las mísmas asimila
ciones económicas que tuvieren.

DISPOSICION DEROGATIVA

Queda derogado el Reglamento de Trabajo para el Esta,
blecimiento Minero de Almadén, aprob~do por Orden ministe~

ríal de 30 de noviembre de 1970, así como cuantas disposicio
nes se opongan a la" contenidas en la presente R'3g1amenta
ción de 'frabajo, cuyas normas, globalmente consideradas, son
más beneficiosas que las que se derogan.

MINISTERIO DE INDUSTRIÁ

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Comhustihles por la que se autoriza Hidroeléc
trL~a iberica' ",lberduero, S. A.», el establecimiento
el'? ,la línea de transporte de energía eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este !lo:1inisterio de Burgos, a instancia de Hidroeléctrica Ibérica
"Iberduero, S. A.", con domicilio en Bilbao, Gardoqui. número 8,
solicitando autorización para instalar una linea de transporte
de energia eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordonados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
riL:ación de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939, ~

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.", el es
tablecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica
que sustituirá parte de la adualmente en servicio entre las
subestaciones ..La Arbolada.. (Burgos), propiedad de ..Electra de
Burgos, S. A .• , y la de «Haro» (Logrado), propiedad de ..Electra
de Logroño, S. A.., ambas Empresas filiales de ..Iberduero, So
ciedad Anónima.. , y a la derivación existente para alimentar la
caseta de «Compañía Explotadora d~ las Conchas, S. A.».

Sus principales características serán: Trifásica, simple cir
cuito: tensión 30 KV.; conductores de aluminio-acero de 95,06
milímetros cuadrados cada uno: aisladores rígidos; apoyos de
hormigón y metálicos. Origen en el apoyo número 22 de la
actual línea ..La Arbolada-Haro:o, y término en la subestación
de Haro y derivación a la de «Compañía Explotadora de las
Conchas, S. A. .. ; longitud total 15.206 metros, de los cuales 14.B65
metros corresponden a nueva línea, y 341 metros a la deriva
ción citada: afecta el recorrido a la provincia de Burgos con
2.272 metros; a la· de Alava con 9.272 metros, y a la de Logroño
con 3.673 metros.

Una vez construída la línea objeto de esta autorización, se
desmontará el tramo y derivación de la que se sustituy~.

La finalidad de esta sustitución será la de Doder atender en
condiciones reglamentarias el actual suministro de energia. en
la zona de Haro {LogroñoJ, así como la demanda existente en
dicha zona y consolidar la derivación que abastece a "Compañía
Explotadora de Las Conchas, S. A ....

Lo que comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 10 de jUnio de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de
Bq.rgos, Logroño y Alava.

RESOLUCION de la Dirección General de Ensrgia
y Combustibles por la· que se autoriza a «Compafl-ta
Sevillana de Electricidq.d, S. A.", el establecimiento
de la linea de transporte de energía eléctrica que
se cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en' la Delegación Provincial de
este Ministerio de Sevilla, a, instancia de ..Compañía Sevillana
de Electricidad, S. A.", con domicilio en Sevilla, avenida de la
Borbolla, número 5, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en.
el capítulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro~

puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Cómpañía Sevillana de Electricidad, S. A, .. , el
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica,
trifasica de 220 KV. de tensión, doble circuito, que se construirá
con conductores· de cable alurtlÍnio-acero de 454,45 milímetros
cuadrados de sección cada uno; apoyos torres metálicas, aisla~

miento por medio de cadenas de aisladores. Longitud, 46 kiló~

metros. Origen, subestación transformadora de ..Dos Hermanas.. ,
Alcalá de Guadaira (Sevilla), y término en la línea de igual
tensión existente entre las subestaciones de «Santiponce ..,en
término municipal de Valencia de la Concepción (Sevilla), y
la de "La Lancha» (Córdoba), a su paso por el término muni
cipal de Carmona (Sevilla). Para protegerla de las sobretensio
nes de origen atmosférico se instalará un cable de tierra de
acero galvanizado de 49,4 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de hacer entrar y s~lir en
la subestación de «Dos Hermanas.. la línea de simple circuito
..S8ntiponce~ (Sevilla) -..La Lancha.. (Córdoba), para unir Sevilla.
y Córdoba a través, de la subastación de ..Dos Hermanas...

Declara)-' en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lO/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación d-e su
proyecto de ejecu;ción, previo cumplimiento de los trániites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 10
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez Cer(iá.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía.
y Combustibles por la que se autoriza. la amplia
ción de la subestación de transformación de ener~

gía eléctrica,' anexa. a la central térmica de Lada
(La FelgueraJ, y se deClara en concreto la utilidad
·pública de la misma.

Visto el expediente in-coado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en üviedo, a instancia de _«Compañía Eléctrica
de Langreo, S. A.~, con domicilio en La Felguera <Oviedo), calle
Pepita F. Duro, número 32, solicitando autorización para am
pUra. una subestación de transformación de energia eléctrica y
la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el c;a
pítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo ni del Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Es.ta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro~

puesta de la, Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía 'Eléctrica de Langreo, S. A ... , la am~
pliación de la subestación de transformación de energía /eléc
trica, correspondiente a su central térmica de Lada (LangreoJ,
cuya. autorización, por la Dirección General de Industria, fué
concedida por Resolución de fecha 27 de octubre de 1953, y
otorgada 'una ampliación elIde febrero de 1956. Aneja a esta
subestadón se autorizó la. construcción de un parque de trans~
formación, para una tensión de servicio de 400 kiIovoltios, otpr~

gad\ por la. Dirección General de Energía y Combustibles el


